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PUNTOS DS SÜSCRICIDN.

8 a  M a drid  , e a  la Administración d e  }a Imprenta Nacional, pla2a de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
8 n  P a r í s , C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, n ú m , 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G a c é ta  S0  reciben en la  Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Pdcardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todo* 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y media 
dé la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la G aceta D I M a d r id .

PRECIOS DE SÜSGRICIGN. Pesetas.
Madrid.  .................  Por un mes ............................4

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  I ® ®6ses      o .  f g
B a l s a r e s  y  C a n a r i a s . .  . . . . .    3 6' Por un año................................. gg

u l t r a m a r .       Por tres meses......................... * 25
B x t r a n je r o  *....................    Por tres meses.  * [ [ * 3 5

El pago de la*s suscriciones será adelantad©.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacbo de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todci 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta s« 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocbo dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
B espacho telegráñ co  referente ai viaje de S, M.

S a n t a n d e r  30 Julio , 1^‘30 t .— El Gobernador al E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«En este momento desembarca S. M. de vuelta de su 
expedición á Santoña. A la entrada del puerto le espera
ban las lanchas del club de regatas, disparando cohetes 
y aclamándole con entusiasmo.

En el muelle un inmenso gentío le ha recibido con 
aclamaciones y vítores repetidos, acompañándole hasta  
su estancia del Sardinero, donde se ha retirado á des
cansar.)^

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio de San Lorenzo.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

«XTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE nOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Les facciones de la provincia de Gerona disminuyen con
siderablemente por la certera persecución que se les hace. El 
cabecilla Sabahs, empujado sobre la frontera por varias colum
nas, se ha visio obligado á fraccionar su gente; entrando en 
Fraricia, paide de ella con Romaguera, y dispersándose unos 100 
hombres en la dirección de Olot. Son varios los presentados'á 
indulto en dicha provincia.

En la de Barcelona lo efecíuaron ayer 89.
No ha (vurrido novedad en el resto deña Península.

MÍNÍSTEHÍO DE FOMENTO

lim o. Sr.: Vistas varias comunicaciones do Ingenieros 
Jefes de provincial en que consultan la conveniencia de 
evitar los perjuicios que se originan á los Ingenieros al 
practicar las operaciones periciales en la tramitación de los 
expedientes por la devolución de los depósitos, á conse
cuencia de las renuncias que hacen algunos interesados 
en las concesiones mineras después de anunciadas en el 
Boletín oficial la expedición para el reconocimiento y de
marcación de las minas:

Considerando que la mayor parte de los distritos m i
neros comprenden varias provincias, y que en muchos ca
sos las expediciones de los Ingenieros se extienden ád os ó 
tres de aquellas, obligándolos á salir en el mismo día en 
que se anuncia en el BoUtin oficial alguna de ellas ó con 
mayor anticipación:

Considerando las dificultades que existen para la de
volución de ios expedientes en las expediciones por la es
casez de correo en algunos puntos:

. Considerando cjue publicado el itinerario de una expe
dición en el Boletín oficial, hechas las notificaciones para 
plazos fijos, que no puede adelantar el Ingeniero, si se ad
mite alguna renuncia, á no ser en el sitio de la operación, 
habrian de pagar los interesados que quedasen los gastos 
que correspondían á aquellos cuya renuncia se ha admi
tido:

Considerando que de verificarse la devolución de los 
depósitos que se consignan por los interesados en las con
cesiones mineras después de anunciadas en el Boletín ofi
cial las referidas exped iciones, se destruye por completo el 
objeto de la tercera de las disposiciones de la Real órden 
de 18 de Diciembre último, en la que se autoriza á los In
genieros á presentar un'^presupuesto razonado cuando los 
gastos ocasionados en las operaciones facultativas fueran 
mayores que las cantidades consignadas en depósito: 

Considerando que desde que se presenta la solicitud de 
legistro hasta que se verifica la demarcación trascurre 
bastante tiempo para qué el interesado pueda renunciar y

solicitar la devolución del depósito ántes de anunciarse en 
el Boletín oficial: , •

Considerando que algunos mineros, con objeto de exi
mirse del pago del cánon respectivo, defraudando en ello á 
la Hacienda pública, establecen la costumbre de hacer re
gistros cuya caducidad y devolución de los depósitos p i
den al anunciarse la dem arcación, repitiendo esto el nú
mero de veces que creen conveniente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido mandar que se 
adopten las disposiciones siguientes:

1 Anunciadas en el Boletín ofíóial de las provincias las 
operaciones periciales que deban practicar los Ingenieros, 
sólo serán admisibles en el terreno las renuncias q uede  
las cóñcesiones solicitadas hagan los interesados.

Los depósitos consignados para responder á los gas
tos que origina el desempeño de las operaciones facultati
vas no podrán devolverse désde el momento en que sean 
anunciadas aquellas por los Ingenieros Jefes á los Gober
nadores, y sólo se hará de los sobrantes, si los hubiere, 
después de presentadas las cuentas por los Ingenieros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 30 
de Julio de 187^.

ECHEGARAY.
limo. Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

Oefspaeliosi íeaegráílcosí recíBidois por el CfóliReriio 
c o n  moti '̂O «leí epimiiial atentado eometldio 

c o n t r a  iHisi.

A lican te  Julio, IS‘3^ t.—El Gobernador al ;Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento de Orevillente protesta del criminal 
atentado de que fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 del 
actual, y ofrece su más sincera adhesión á la dinastía de Sa- 
boya.M

I d e m ú ? . ,1 ^ '‘3"2 í.—El Gobernadorál Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Comité radical de Santa Pola'm é ha remitido exposi
ción protestando del criminal atentado de que fueron objeto 
SS. MM. en la noche del 18 del actual, y ofreciendo sus res
petos y su adhesión á las Augustas Personas que ocupan el 
Trono.)'

Id e m  id., ^ ‘b t.—  El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento y Juzgado municipal y vecinos de Granja 
de Rocamora felicitan á SS. MM. por haber salido ilesos del 
infame cuanto criminal atentado de la noche del 18 del actual, 
y expresaiÉ su constante adhesión á la familia Real.)'

B a d a j o z  30 Julio , 3‘30 t.—El Gobernador al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El x\yuntamiento constitucional de Cabeza la Vaca me 
ruega haga presente á V. E. se digne felicitar, á SS. MM. por 
haber salido ilesos del horrible atentado de la calle del A re
nal, reiterando al propio tiempo su adhesión y respeto á las 
Augustas Personas de SS. MM.»

O v ie d o  30 Julio, 6‘lb t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Alcalde de Llanes, con fecha del ac tua l, me comu
nica lo siguiente:

))Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de hoy, se 
sirvió acordar que el regicidio frustrado en la noche del 18 del 
actual le ha causado el horror más profundo; y protestando de 
la manera respetuosa y solemne que como cuerpo económico- 
administrativo puede hacerlo, expresada satisfacción que siente 
por haber la Divina Providencia sahuido las vidas del Rey y 
de su augusta esposa.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. E. rogándole se 
sirva hacerlo á S. M. (Q. D. G.) por el conducto procedente.»

P amplona 30 Julio, l ‘-lo t.—El Gobernador al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Arguedas felicita cordiálmente á Sus 
Majestades por haberse salvado del atentado cometido en la 
calle del Arenal, ofreciéndoles con este motivo el sincero tes
timonio de su profunda adhesión.»

3 0  OOOQQO o o c

SEÑOR: El Ayuntamiento popular de la ciudad de Core- 
lía, en la provincia de N avarra, la Milicia ciudadana de los 
Voluntarios de la Libertad v liberales identificados con la re

volución de Setiem bre, acuden presurosos á los piés del Tro
no de V. M., y después de felicitarle por haberle libertado la 
Providencia y sacado ileso del escandaloso atentado acaecido 
en la noche del 18 del ac tua l, llenos de la fé que les inspira 
un Monarca como V. M. y un Gobierno que no conoce más ley 
queda Constitución del 69, reiteran su profesión de fé política' 
uniéndose á tan caros objetos, prontos á hacer cualquiera sa
crificio en defensa de la dinastía de V. M. y la Constitución 
que la Nación se ha dado.

Sírvase V. M. admitir la fiel expresión de los sentimientos 
de los recurrentes.

Corella^O de Julio de 187a.=A L. R. P. de V. M .=Ferniin 
Gómez.—(Siguen las firmas.)

SEÑOR: Triste y profunda sensación ha causado ai Muni
cipio de esta siempre muy noble y muy leal ciudad el cri
minal atentado cometido contra V. M. por hombres que, despo
seídos de nobleza y dignidad, se lanzan en el camino de la 
perdición, intentando con su diabólica conducta perturbar 
hondamente los más sagrados intereses de la patria.

La Providencia ha velado por V. M. y por el pueblo espa
ñol, cuya hidalguía es proverbial, haciendo abstracción de 
esos pocos hijos espúreos, que sin conciencia ó alentados por 
bastardas é inicuas am biciones, no pueden considerarse como 
pertenecientes á la leal raza de la gran familia española.

Reciba V. M. la sincera enhorabuena que os envia este 
Ayuntamiento por haberos librado, así como vuestra augusta 
esposa, de la traidora mano de los asesinos; y contad. Señor, 
con que estamos dispuestos á defender la dinastía personifi
cada en V. M., la legalidad creada con la revolución de 1868 y 
el Código fundamental de 1869 en que descansan las libertades 
de la patria.

Gasas Consistoriales de Logroño 20 de Julio de 1872.=SE- 
ÑOR.=A L. Pv. P. de V. M.=Tadeo Salvador.—(Siguen las 
firmas.)

SEÑOR: Los Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios 
de esta capital han recibido la triste noticia del horrible aten
tado cometido contra V. M. por los que, sin nociones de digni
dad y nobleza, ó tal vez infamemente aconsejados, hubieraii 
podido perturbar, con un espantoso crimen, los más caros in
tereses de la Nación.

■ Afortunadamente no ha sido así: sus proyectos regicidcis 
se han frustrado y la indignación del pueblo español caerá so
bre esos hombres, cuya depravada conducta rechazamos con 
toda la energía de nuestra alma.

Reciba V. M. la más sincera enhorabuena que os enviamos 
por haberos librado providencialmente, así como vuestra vir
tuosísima esposa, de la alevosa mano de ios traidores, y 
contad con que siempre estaremos dispuestos á sacrificar núes- 
tras vidas en defensa de la dinastía y de las libertades de la 
patria.

Logroño 20 de Julio de i872.=SEÑOR.=:A L. R. P. de V. M.-- 
Félix Martínez y Verde.=(Siguen las firmas.)

SEÑOR: La Comisión permanente de la Diputación provin
cial de Logroño ha sabido con profunda indignación el horri
ble atentado cometido contra la persona de V. M. y la dc 
vuestra augusta esposa.

Reprobando, como reprobarán todos los españoles honrados, 
crimen tan inaudito, da gracias á Dios por haber frustrado los 
inicuos planes de los asesinos salvando las vidas de VV. MM.̂  
y ruegan á V. M. se digne aceptar con su natural benevolencia 
este pequeño testimonio de la más sincera felicitación y respe
tuosa adhesión á la persona de V. M. y á su Real familia.

Logroño 20 de Julio de 1872.-=SEÑOR.=B. L. M. de V. M.=- 
Ezequiel Lorza.=(Siguen las firmas.)

SEÑOR: El Ayuntamiento, Juzgado municipal y Volunta
rios de la Libertad de esta villa de Iznajar, en la provincia de 
Córdoba, acuden á las gradas del Trono de V. M. para mani
festarle, en nombre de este leal vecindario, la indignación que 
le ha causado el alevoso crimen intentado contra vuestra 
augusta persona y la de nuestra excelsa, virtuosa y caritativa 
Reina vuestra amada esposa, pidiéndole el más ejemplar cas
tigo para los regicidas y traidores.

Dios guarde la importante vida de V. M. Casas Consistoria
les de Iznajar á 21 de Julio de 1872. =  SEÑOR.=B. L. M. 
de V. R. M.=Angel .Cuéllar.=(Siguen las firmas.)

SEÑOR: El Ayuntamiento de Fuente Ovejuna, en la pro
vincia de Córdoba, por Boletín oficial extraordinario que acaba 
de recibir, ha tenido noticia del criminal atentado dirigiáG 
contra V. M. y su augusta familia en la noche del 18.

Llenos de indignación é inspirados por un mismo senti
miento se han reunido espontánea y presurosamente lo* indi
viduos que constituyen este Municipio para protestar de un 
hecho tan criminal y reprobado, y que felizmente no ha teni
do las funestas consecuencias que se propusieran sus infames 
perpetradores.

Dígnese, pues, V. M. aceptar esta sincera inanhestacíon en 
nombre también de Jos honrados habitantes de esta villa, de 
cuyos leales sentimientos es intérprete fiel este Municipio, y 
recibir con su proverbial benevolencia las seguridades del 
afecto que este pueblo le profesa, porque amante como el que* 
más de las libertades patrias, ven en V. M. el más firme ba
luarte, la garantía más segura de aquellas preciosas institu
ciones.

Dios guarde la importante vida de S. Mo y la de su augusta
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familia muchos años. Fuente Ovejuna £1 de Julio de 1872.= 
SEÑOR.==A L. R. P. de V. M.=Hig’inio Iñiguez.=(Siguen las 
firmas.)

SEÑOR: Este comité, por sí y en nombre también del par
tido de esta localidad, deplora y rechaza con todo su corazón 
©1 horrible atentato cometido contra las vidas de VV. MM., y 
verá con satisfacción la aplicación de la ley en los criminales.

Felicita á VV. MM. por haber salido ilesos del referido in 
tento, y ruegan á Dios por sus vidas los que en todos sentidos 
30 ofrecen como buenos.

La Rambla 21 de Julio de 1872.=SEÑOR.=A L. R. P. 
de V. M.=Alfonso Prieto.=(Siguen las firmas.)

Ex(imo. S r .: El claustro de Catedráticos de este Instituto 
provincial ha sabido con la mayor indignación el inicuo aten
tado cometido contra SS. MM. en la noche del 18 del corriente, 
y les felicita al mismo tiempo porque la Providencia haya sal
vado milagrosamente su importante vida.

Dios guarde á V. E. muchos aiÍos.=Toledo 24- de Julio 
de 1872.=Excmo. S r.= B . Narciso Bani.=(Siguen las firm as.)=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : El Director, Secretario, Médico, Oapellaii) 
Superiora y dependientes de este Hospital de Nuestra Señora 
del Carmen, repiten su adhesión al Ministerio de que sois digno 
Presidente; y con motivo del atentado cometido contra SS. MM., 
ofrecen su pequeña cooperación para salvar las instituciones; 
así como rogamos encarecidamente á S. E. haga presente á 
SS. MM. el sentimiento que nos anima.

Dios guarde á V. E. muchos años.=M adrid 19 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=Tulio Gomez.=(Siguen las firm as.)=E x- 
oelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Los Voluntarios de la Libertad de esta ciudad 
lamentan el horrible atentado cometido en las personas de 
SS. MxM., al mismo tiempo que se felicitan de que los autores 
del crimen no hayan realizado sus malévolas intenciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Llerena 22 de Julio 
de 1872.--^Excmo. S r.= Ju an  Rodríguez Mojena.=Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Comité que tengo el honor de presidir y 
demás individuos que pertenecen al partido radical de esta 
localidad ruegan á V. E. eleve al Trono sus sentimientos de 
adhesión y el profundo disgusto con que han visto el horro
roso como inicuo atentado felizmente frustrado contra SS. MM.; 
ofreciendo el propio tiempo sus respetos y alta consideración, 
•estando dispuestos á sostener á todo trance la actual dinastía, 
la libertad y el orden público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alhama la Seca 21 de 
Julio de 1872.=Excmo. Sr.=Diego María Lopez.=Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : El Círculo radical de Loja, profundamente 
indignado , protesta unánimemente contra el horrible atentado 
que ha puesto en peligro la vida de nuestros Reyes; y se ofre
ce una vez más al Gobierno que V. E. tan dignamente presi
de, para que el orden y la libertad que simboliza su nombre 
jamás puedan sufrir menoscabo en nuestra patria.

Loja 21 de Julio de 1872. =M . Calvo Fajardo.=(Siguen las 
ürmas.)=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta capital y los de Ar
royo del Puerco y Alcántara me encargan hacer presente á 
SS. MM. y al Gobierno la profunda indignación que los ha 
causado el horrible atentado felizmente frustrado en la noche 
del 18, ofreciendo todo su apoyo y leal cooperación para sos
tener el orden y las instituciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres22 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr,=M árcos Galleja.=Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

El Presidente del Ayuntamiento popular de Navahermosa 
y el Capitán Comandante de la compañía de Voluntarios de la 
Libertad de la misma, interpretando ámbos fielmente, el p ri
mero los sentimientos de la Corporación municipal, y el se
gundo el de sus subordinados, se permiten rogar á V. E. haga 
presente ai Golderno de la Nación que con la mayor indigna
ción han sabido el vandálico y cobarde atentado cometido 
contra nuestros amados Reyes D. Amadeo I y su virtuosa es
posa, y bendicen á Ja Providencia que les ha conservado tan 
prerÁosas vidas librrándonos de tan terribles desastres; y pro
testamos una y mil veces que sacrificaremos las nuestras en 
su defensa hasta exterminar los seres miserables que se pres
ten á tan inicuos planes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Navahermosa 21 de Julio 
de 4872 =  Excmo. S r .=  Mateo Dominguez.=(Siguen las fir- 
mas-)=Sxcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Los Ayuntamientos de Torrijos, Villanueva de 
Alcaudete y Mascaraque, Diputado provincial, Jefe de los Vo- 
kintarios de la Libertad ’dei segundo, y varios vecinos de los 
otros d o s , me manifiestan su deseo de que ponga en el supe
rior conocimiento de V. E. la indignación que les causó la no
ticia del horrible atentado cometido contra SS. MM. en la no
che del 18 del ac tua l, y felicite á tan augustas personas por 
haber salido ilesos de tan inicuo crimen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 26 de Julio 
de 1872.=Excmo. S r .= i.  Moreno Porteia.=Excm o. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular de Gador ruega á 
V. E. lleve álos piés del Trono la sincera expresión de sus 
sentimientos de adhesión, y la profunda indignación que le ha 
causado el horrible atentado felizmente frustrado contra la 
vida de SS. MM.

Casas Consistoriales de Gador á 21 de Julio de 1872.=-=Ex- 
celentísimo Sr.=Luis Cañizares,=Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: Los que suscriben. Alcalde é individuos del 
Ayuntamiento de esta villa, no pueden ménos de protestar 
enérgicamente contra el conato de asesinato de SS. MM., y 
manifestar su sincera adhesión á la dinastía de Saboya.

; Crevillente 28 de Julio de 1872,=Excmo. Sr.=A lonso Mo- 
rales.=(Siguen las firmas.)=Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros*

Excmo. S r .: El Juez de primera instancia , Promotor fiscal, 
Letrados, Escribanos, Procuradores y más dependientes del 
T ribunal; el Juez munieipal y F isca l, su Secretario y porte
ros; los particulares y propietarios que suscriben, vecinos de 
esta villa de Montalban, por sí y como fieles intérpretes del 
público sentimiento de indignación que unánimemente pro
dujo en esta localidad el horrible atentado cometido contra la 
inviolabilidad de SS. MM., por fortuna frustrado, llevado á 
cabo en la noche del 18 de este m e s; les felicitan por haber 
salido ilesos, y  á la par les ofrecen su más decidida y entu
siasta adhesión para el sostenimiento de su dinastía y del orden 
público. ■

Sírvase V. E. hacer que tan natural y espontánea mani
festación llegue en debida forma hasta las gradas del Trono, 
ya que para bien de la patria y mayor esplendor del nombre 
español quiso la Providencia que los augustos y magnánimos 
Monarcas hayan salido á salvo del premeditado é infame lazo 
que se les tenia preparado.

•Montalban 20 de Julio de 4872.=Excmo. S r.=R icardo L ú 
eas Miranda.=(Siguen las firm as.)=Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión del dia de hoy, ha acordado manifestar á V. E. 
la indignación que le ha causado el horrible atentado de que 
han sido objeto SS. MM.; y al propio tiempo tiene el honor 
de felicitarles por conducto de V. E. por haber salido ilesos y 
haberse frustrado tan bárbaro atentado, reiterando su adhe
sión y respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Monóvar 25 de Julio 
de i872.=Excm o. Sr.=M arcial Verdú.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa de F eria , pro
vincia de Badajoz, partido judicial de Zafra, felicita cordial
mente á SS. MM. por haber salido ilesos del horrible atentado 
cometido contra sus Augustas Personas, y ofrece su noble y 
leal apoyo á la dinastía y al Gobierno.

Ruego á V. E. se digne elevar hasta el Trono esta leve 
pero sincera muestra de adhesión de este Municipio que desea 
Dios guarde la vida de V. E. muchos años.

Feria 25 de Julio de 4872.=Excnio Sr.=José Antonio Gar- 
bajal.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Jefe de Correos de esta capital y  su provin
c ia , en su nombre y en el de sus subalternos, felicitan ar
dientemente á SS. MM. por haberles librado la Providencia 
del inicuo é incalificable atentado dirigido contra sus Augus
tas Personas; ansiando que los sicarios de tan horrendo crí- 
mzn sean pronto y severamente castigados en vindicación del 
noble y honrado pueblo español.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 22 de Julio 
de 1872. =  Excmo. Sr. =  Felipe Lluch. =  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Un profundo sentimiento me ha embargado á 
la noticia horrible del telegrama relativo al reprobado atentado 
cometido contra SS. MM., que ha tenido lugar anoche ; y mi
deseo fuera llevar á las Augustas Personas el consuelo indes
criptible que me queda de la felicidad que la Providencia les 
ha dispensado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Legazpia 19 de Julio 
de 1872.=Excmo. S r .=  Francisco de Urmeneta. =  Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad de esta villa 
han sabido con el mayor horror é indignación que por mise
rables asesinos se ha atentado contra la preciosa vida de S. M. 
el Rey D. Amadeo I que felizmente rige los destinos de esta 
Nación, de cuyo vandálico crimen solemnemente protestan; y 
piden caiga todo el rigor de la ley sobre la cabeza de los per
petradores de tan horroroso atentado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guetaria 21 de Julio 
de 1872.=Excmo. S r.=José Garay. =  Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

El Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de 
esta noche, se ha enterado del salvaje atentado cometido con
tra  SS. MM. en la tarde de ayer, acordando dirigir á V. E., 
para que se digne hacerlo al Gobierno, la expresión de su ad
hesión más completa á la persona de S. M., y que todos y cada 
uno de los individuos que lo constituyen reprueban indignados 
tan villano crimen, dando gracias á la Providencia de haber 
salvado á la Real familia de un atentado tan brutal.

Casas Consistoriales de Zarauz á 19 de Julio de 1872.=Ex- 
celentisimo S r= C . Vea Murguia.=Excrno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento se ha enterado con el más 
profundo dolor é indignación del horrible atentado de que han 
sido objeto SS. MM. el Rey  y la Reina (Q. D. G .), quienes al 
pasar por la calle del Arenal en la noche del 18 al 49 fueron 
acometidos por una horda de foragidos, mengua de la hidalga 
Nación española, cuyo amor á sus Monarcas ha sido prover
bial en todos tiempos. Pero afortunadamente la mano de la 
Divina Providencia desvió las armas que los asesinos dirigian 
contra sus Reyes y dejó frustrados sus planes, evitando de 
este modo dias de desolación y de luto á todos los buenos es
pañoles que reprueban, como lo hace esta Corporación, este 
crimen, cuya sola idea horroriza, y se felicitan de que los si
carios no hayan conseguido el inicuo fin que se proponían. Por 
lo mjsmo este Ayuntamiento ha mandado celebrar en su par
roquia el dia de hoy un solemne Te Deum en acción de gra
cias á la Providencia, que como siempre, ha velado en la p re 
sente Ocasión por la vida de los Reyes de España, y al que ha 
asistido un numeroso público deseoso de protestar con su pre
sencia del incalificable atentado de que se trata.

Espera este Ayuntamiento que V. E. se servirá poner en 
conocimiento de SS. MM. los sentimientos de que se halla po
seído, felicitándoles al propio tiempo por haber salido ilesos 
del punible atentado que contra sus personas se cometió en la 
noche referida; reiterándoles también la expresión sincera de 
su profundo amor y respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. V illarreal 21 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=Manuel de Bagazgoitia.=Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Al recibirse el Boletín ofieial del 49 del cor
riente con la inserción del telegram a publicando el horrible 
nJentado cometido contra SS.MM. ocurrido en la noche anterior,

la noticiase esparció por la población con la velocidad del rayo; 
y en el momento se reunió el Ayuntamiento, el Sr. Juez muni
cipal y su Fiscal y todas cuantas personas de valer é influencia 
tienen residencia en este distrito, entre los que se cuenta el 
Diputado provincial, y todos á porfía manifestaron su verda
dero sentimiento por suceso tan desagradable, protestando de 
su sincera adhesión hácia nuestros Monarcas, felicitándoles 
por haber salido ilesos de entre los criminales.

Sírvase V. E. hacerlo así presente á SS. MM. á la vez que 
el cordial afecto que les profesa el Ayuntamiento, Juez y F is
cal municipal de esta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pareja 20 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=R am on Serrano.=(Siguen las firm as).= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: La Corporación municipal que tengo el honor 
de presidir, los dependientes y empleados del Municipio, los 
contribuyentes todos y el pueblo en general han visto con el 
más profundo dolor, indignación y vergüenza el inicuo á la 
par que cobarde atentado de que fueron objeto SS. MM. en la 
noche delfueves ú ltim o, lo que se apresuran á significar á V. E. 
protestando con tan triste motivo su firme adhesión, profundo 
respeto y alta simpatía hácia las Augustas Personas, como igual
mente á su Gobierno, que apoyado en la opinión pública, tan 
dignamente dirige los destinos de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. El Casar de Talaman- 
ca 21 de Julio de 1872.=Excmo. S r.= Ju lian  C arpintero.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Esta Corporación que presido y habitantes de 
este distrito han acordado manifestar á V. E. el profundo dis
gusto que jes ha cansado el cobarde atentado de asesinato co
metido contra SS. MM., y nos felicitamos en que haya sido 
frustrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alustante 22 de Julio 
de 1872.=Excmo. S r .=  Manuel P erez .=  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Habiendo llegado á este vecindario el exacto 
conocimiento de los particulares relativos al indigno atentado 
de que fueron objeto SS. MM. en la noche del jueves al reti
rarse de los jardines del Buen Retiro, este Ayuntamiento, en 
unión del vecindario, acordó manifestar á V. E. que es tal el 
dolor, indignación y vergüenza que les ha causado, que pro
testan contra tan vil atentado dando pruebas de respeto y altas 
simpatías hácia las personas de SS. MM.

Dios guarde á V. E. muchos años. Taracena 23' de Julio 
de 1872.=Excmo. S r.= Ju an  U rrea.=Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación..

Excmo. S r .: El Ayuntamiento constitucional y Juzgado 
municipal de esta villa han visto el inicuo suceso y atentado 
cometido contra SS. MM. en la noche del jueves último , pues 
no sólo á las Corporaciones indicadas sino también á este corto 
vecindario ha causado un dolor tristísimo, y por lo tanto pro
testan contra los asesinos y regicidas.

Lo que me apresuro á participar á V. E. con objeto de que 
no ignore la adhesión de estos leales habitantes hácia las Au
gustas Personas de SS. MM.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pozo de Almoguera 21 
de Julio de 1872.=Excmo. Sr.=Jerónim o A guilar.=Éxcelen- 
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa que tengo el 
honor de presidir, en sesión celebrada en este dia, so ha ser
vido acordar felicite V. E. á SS. MM. (Q. D. G.) por la feliz 
dicha de haberse librado providencialmente de los viles asesi
nos de la calle del Arenal.
• Dios guarde á V. E. muchos años. Fuentelviejo 23 de Julio 
de 4872.=Exeino. S r.=V alentin  Catalan.=Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.'

Excmo. Sr.: La Corporación que tengo el lionor de presidir, 
tan luego como ha tenido noticia del horrible atentado come
tido contra la vida de SS. MM. (Q. D. G .), ha condenado seme
jante atentado, protestando con todas sus fuerzas y ofreciendo 
al Gobierno su más decidido apoyo con el fin de contribuir en 
lo posible al afianzamiento de la dinastía de Saboya.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almiruete 21 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=Teodoro Moreno.=Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Al tener noticia esta Corporación municipal 
del indigno atentado de que fueron objeto SS. MM. en la no- 
(5he del 18 del actual, en sesión celebrada en 21 del mismo ha 
acordado hacer constar el dolor, indignación y vergüenza que 
ha causado á dicho cuerpo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bnjalaro 24 de Julio 
de 4872.=Excmo. S r.= Ju lian  Garcés.=Excm a. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que presido ha visto con in
dignación el atentado ocurrido contra SS. MM. los Reyes de Es
paña con fecha 18 del presente mes , y protesta contra los au
tores de tan horrible y bajo suceso, encontrándose el Alcalde 
que suscribe y su Secretario dispuestos á defender con las ar
mas en la mano cuando sea necesario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Hita 24 de Julio de 1872.= 
Excmo. Sr.=M ariano Sanchez.=Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Excmo. Sr.: Tengoel honor de participar áV. E. que elAyun- 
tamiento que presido, fuerza y Jefes de Voluntarios y demás 
personas amantes del actual órden de cosas, felicitan á SS. MM. 
por haber salido ilesos en la intentona de asesinato de la calle 
del Arenal la noche del 18.

Dios guarde á V. E. muchos. Budia 24 de Julio de 1872.= 
Excmo. S r.=José de Paz.=Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento y Juzgado municipal pro
testan cé n tra lo  ocurrido en Madrid en la noche del 18 del 
actual, felicitando á SS. MM. por haber salido sin novedad de 
tan criminal atentado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Moratilla de los Mele
ros 24 de Julio de 1872.=Excrao. S r.=Francisco Celada.= 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión extraordinaria celebrada en este dia de la fecha, 
después de haberse enterado del inaudito suceso ocurrido en
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la noche del 18, ^.tentado cometido contra la vida de SS. MM., 
no ha podido reprimir un grito de indignación contra los auto
res y factores de semejante proceder, incapaz dé abrigarse en 
ningún corazón que de español se precie y de una Nación tan 
hidalga como la nuestra; y por lo tanto acuerda se diga á V. E. 
que la Corporación municipal felicita el que afortunadamente 
hayan salido ilesos SS. MM. de tan terrible atentado,, pidiendo 
al propio tiempo , que la acción de la justicia no se haga espe
rar por mucho tiempo cayendo sobre los séres execrables que 
en mal hora concibieron tan desastrosa idea..

Dios guarde á V. E. muchos años. Brihuega £0 de Julio 
de 187^.=Excmo. Sr.=José Herreros.^^Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. S r.iEste Comité radical ha visto con profundo dolor 
el inaudito atentado cometido con SS. MM. la noche del 18 del 
actual en la calle del Arenal, y en sesión de este dia ha acor
dado felicitar á SS. MM. por haber salido ilesos de tan crim i
nal y vandálico acto; ofreciendo todo su apoyo y adhesión, lo 
mismo que al Gobierno que tan dignamente representa V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Atienza ^0 de Julio 
de 187^.—Excmo. S r.=Felipe Alonso. =  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo la honra de pre
sidir, en sesión celebrada en este dia, se ha servido acordar 
felicite V. E. en su nombre á SS. MM. (Q. D. G.) por la feliz 
dicha de haberse librado providencialmente de los viles asesi
nos de la calle del Arenal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tendilla £1 de Julio 
de d87^.=Excmo. Sr.==Mário Ayala. =  Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad 
de esta villa protestan contra el horrible crimen que se ha 
tratado de cometer contra SS. MM., y se felicitan por Haberse 
frustrado los reprobados intentos de los viles asesinos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sacedon M  de Julio 
de 187^.=Excmo. Sr.=M ariano G il.=Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, sabedor del infame crimen intentado contra SS. MM.; y 
en lesión celebrada en el dia de ayer acordó que por conduc
to de V. E. se felicite á SS. MM. y al Gobierno: por la inespe
rada casualidad que ha frustrado los planes de los viles ase
sinos, rechazando al propio tiempo semejantes crimenes que 
son indignos de un pueblo eulto y civilizado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Hiendelaencina de 
Julio de 187£.=Excmo. Sr.=Eusebio Justo.—Excmo. Sr. Mi
nistro d (^ a  Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de mi presidencia, al tener 
noticia del indigno atentado de que fueron objeto SS. MM. en 
la noche del jueves último, ha acordado se signifique á Y. E. 
el dolor, indignación y vergüenza que les ha ocasionado; pro
testando con tan triste motivo de su firme adhesión, pro
fundo respeto y altas simpatías hácia las Augustas Personas 
de SS. MM.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pi^omancos Si de Julio 
de i87S.-=Excmo. Sr.=-Higinio Pardo.=Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Excmo. Sr.: En vista del indigno, villano é infame atenta
do que contra la vida de SS. MM. trato de perpetrarse en Ma
drid la noche del i 8 del corriente, cuyo horrible crimen ha 
causado gran indignación en este honrado y liberal pueblo, 
me apresuro en nombre del mismo, y especialmente del Ayun
tamiento, Juzgado municipal y Jefes de la fuerza ciudadana á 
felicitar á SS. MM. por haber salido-ilesos del referido atenta
do contra ellos dispuesto por los enemigos de la libertad y de 
la patria, ofreciendo al Gobierno nuestro decidido apoyo , sin 
perjuicio de protestar enérgicamente contra los cobardes cri
minales sobre quienes recaerá todo el rigor de la ley.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Peñalver ^0 de Julio 
de d87S.=Excmo. Sr.=-Manuel Trijueque.=Excm o. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Recibida en esta villa la noticia del inicuo 
atentado cometido contra las personas de SS. MM., los habi
tantes de la misma han manifestado su sentimiento grande al 
ver el horrendo crimen intentado contra la vida délos mismos.

Lo que tengo el honor de participar á Y. E., así como tam 
bién que el Ayuntamiento que me cabe la honra de presidir y 
todos sus adm inistrados, han vitoreado á SS. MM. y al Go
bierno constituido, al que le ofrecen su más sincera adhesión 
y respeto.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Torre del Búrgo SO de 
Julio de 187S.=-Excmo S r .=  Mateo Barriopedro. =  Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El horroroso é inicuo atentado cometido con 
el mayor cinismo contra la soberana persona de S. M. y augusta 
esposa ha causado, como era de esperar, el mayor disgusto á 
todos los buenos defensores de la Corona, sin que por esto 
haya dejado de causar dicho crimen el más profundo dolor en 
ios representantes de los diferentes partidos, que á pesar de 
clasificárseles con diferentes matizados coloridos, han detesta
do en absoluto el hecho perpetrado por cuatro séres foragidos 
que faltos de moralidad, sensatez y ningún criterio han que
rido con toda la premeditación posible é inaudita perpetrar 
uno de los regicidios que vendrá á manchar las páginas de 
los fastos de la historia.

Dicho atentado, que bajo ningún concepto deberá ocultarse 
ante la rectitud de la justicia, merece sea castigado con todo 
el rigor de la ley.

Por tanto, el Diputado que suscribe, lleno de la mayor com
placencia, tiene el honor de felicitar sinceramente al Gobierno 
de S. M. por el feliz desenlace que tuvo el acontecimiento, y 
que á no dudar la Divina Providencia puso su mano protectora 
para haber de salvar la apreciable vida de tanR égias Personas, 
á quienes con la más alta consideración, , postrado ,á los régios 
piés, me congratulo en tributarles mil parabienes por haberse 
frustrado el atentado que la mano regicida trataba de con
sumar.

Dios, guarde á Y. E, muchos, años. Trillo S3 de'Julio 
de l87^.:^Excmo. S r.= Ju an  Diaz de Rodrigañe.z.— Excelen- 
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

ha protestado con la mayor energía contra acto tan infame y 
cobarde, digno tan sólo de los enemigos de la libertad, de la 
dinastía y de las glorias revolueionarias; felicitando á -SS. MM- 
el Rey y la. Reina, al Gobierno y á todo ei partido radical 
porque haya fracasado tan punible hecho, y haciendo votos 
porque se descubran todos los criminales, que en él tengan 
parte.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Soria ^0 de Julio de 187^.= 
Excmo. Sr.=José García. Aguado.==Excmo. Sr. Presidente, del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Lleno de indignación y de espanto he leido el 
parte oficial dando cuenta del atentado llevado á cabo contra 
las personas de nuestros R eyes, y gracias á la Providencia no 
estamos ya sintiendo las consecuencias de acto tan criminal. 
Protesto como caballero y como español contra semejante 
crimen, que tanto nos rebaja ante los pueblos civilizados, y 
por su conducto felicito cordialmente á SS. MM. por. haber sa
lido ilesos de peligro tan inminente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Peralejos -22 de Julio 
de 187^.=Excmo, S r.= Juan  Francisco. A rauz.=Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Los individuos que componen esta Corpora
ción, interpretando los nobles sentimientos de este pueblo, se 
dirigen á V. E. manifestándole el desagrado, que en esta villa 
ha causado el inicuo atentado cometido contra nuestros am a
dos Soberanos, protestando contra los infames malvados que 
atentaron contra sus vidas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Puebla de B eleña^l de 
Julio de 187^.-=Excmo. S r.=Pedro  Ranera.=Excm o. Sr, Mi
nistro de la Gobernación.

TRIBÜKAL SUPREMO

Excmo. Sr.: Teniendo noticia este Comité del villano-aten
tado dirigido en la noche del 18 contra la vida de SS. MM.,

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 187^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por Ildefonso Péris y Escudero contra la sentencia de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Yalencia en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de More- 
11a por homicidio de Manuel Borrás y Milian:

Resultando que entre cuatro y cinco de la mañana del 10 
de Agosto de 1871, yendo Ildefonso Péris acompañado de su 
hijo Bernardino y del Regidor D. Ramón Figols, desde Cinc- 
torres á Morella, por el camino llamado de los Huertos, vieron 
delante de ellos, montado en una caballería cargada de trigo, 
al cuñado de Péris Manuel Borrás, entre quienes mediaba ene
mistad; y que adelantándose Figols se puso á hablar con Bor
rás, cuando de repente se paró este, y cogiendo algunas piedras 
del suelo se las arrojó á Péris, que se hallaba á unos cinco 
pasos, causándole una fuerte contusión en la tetilla izquier
da, por lo que el acometido sacó una navaja para su defensa, 
é interponiéndose Figols obligó á Borrás á continuar su cami
no, siguiendo el suyo el procesado , su hijo , Figols y Ramón 
Milian, que hablan presenciado la agresión: ,

Resultando que al volverse Péris á Cinctorres por consejo 
de sus compañeros á dar cuenta de lo ocurrido, después de se
pararse de aquellos y ya próximo al pueblo, junto á la heredad 
de Miguel Sorolla vió á Borrás hablando con Ramón Milian, 
y en lugar de esquivar su encuentro y retroceder se detuvo y 
se puso á fumar; y habiéndole distinguido Borrás, se bajo de la 
caballería y cogió dos piedras, por lo que retirándose Péris há
cia el bancal de Sorolla saltó la pared, diciendo á Borrás al
gunas palabras en son de que le esperaba; y viéndose perse
guido, amenazado y apedreado, sacó una navaja; y trabada lu 
cha entre ámbos, le infirió con ella siete lesiones, cuatro en los 
brazos, una en la espalda y dos en la región torácica, produ
ciéndole una copiosa hemorragia, de la que falleció al cabo de 11 
h o ras :

Resultando que instruida la causa, el Juez dictó sentencia, 
que ha sido revocada por la de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Yalencia, por la que se declaró que los hechos pro
bados constituyen el delito de homicidio, del que aparece autor 
convicto y confeso Ildefonso Péris, no siendo del todo excusa
ble; pues si bien concurren las circunstancias de agresión ilegi
tima y de falta de provocación, se echa de ménos la racionali
dad del medio empleado para impedirla ó repelerla, y se con
denó al procesado en siete años de prisión mayor y en las 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante la condena, y abono de 750 pesetas á la viuda del 
tinado por vi a de indemnización:

Resultando que contra esta, sentencia interpuso en tiempo 
y forma el procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándole en ños casos 1.“, 4.° y 5.“ del art. ñ.® de la ley 
de casación criminal, y citando como infringidos:

I.° El art. 8." del Código penal en su caso 4.b que esta
blece la exención de responsabilidad para el que obra en de
fensa de su persona, por no estimarse que concurria, con las 
de agresión ilegitima y falta de provocación suficiente , la de 
necesidad racional del medio empleado para impedir ó repeler 
la agresión, siendo asi que la agresión fué violenta y peligrosa, 
y que el acometido se limitó á defenderse como pudo, y sin 
que conste que se propusiese otra cosa que repeler la agresión: 

El art. 87 del Código penal, aun en el caso de que se 
admitiese que en el homicidio de Borrás no mediaron todas las 
circunstancias necesarias para eximir al recurrente de respon
sabilidad criminal, puesto que prescribiéndose en dicho artícu
lo que en este caso se haya de aplicar la pena inferior en uno 
ó dos grados á la señalada por la ley al delito, se aplica la in 
ferior en un solo grado, cuando por la concurrencia del ma
yor número de las circunstancias eximentes y de otras ate- 
nuanteSi sin ninguna agravante, se ha debido imponer la infe
rior en dos grados como más favorable al reo y más propor
cionada al hecho punible:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y remitido á esta tercera, ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él ¿n voee en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que se entiende haber infracción de ley para 
los efectos del recurso de casación, conforme á los casos 4.®,
4.® y 5.® de la que lo establece, cuando los hechos consignados 
y admitidos en la sentencia se califiquen de delito no siéndolo 
por su propia naturaleza; cuando se cometa error de derecho 
en la calificación del delito ó en la de las circunstancias agra
vantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad, ó en la 
designación del grado de la pena, según la calificación que de 
las mismas circunstancias se hubiere hecho en la sentencia: 

Considerando que no delinque el que obra en defensa de su 
persona, siempre que concurran las circunstancias de agresión

ilegítima, necesidad racional del medio empleado para impe
dirla ó repelerla y falta de provocación: suficiente de parte del 
que se defiende, según se determina en el núm. 4.®, art. 8.® del 
Código penal reformado; y que cuando en el hecho no concur
ran reunidas las dichas tres circunstancias, pero sí el mayor 
número, ha de aplicarse la pena inferior en uno ó dos grados á 
la señalada al delito, é imponerla los Tribunales en el grado 
que estimaren, correspondiente^ atendido el número y entidad 
de los requisitos que faltaren ó concurrieren, conforme al ar
tículo 87 del expresado Código:

Considerando que, según Jos hechos consignados y admiti
dos en la sentencia, Manuel Borrás é Ildefonso Perez tuvieron 
dos encuentros el 10 de Agosto de 1871, el uno sin resultado 
lamentable, de cuatro á cinco de la mañana,, y más tarde el 
otro, en el cual Borrás sufrió de parte del Péris siete heridas 
que produjeron su muerte á las 11 horas:

Considerando que si bien en ámbas ocasiones hubo agre^ 
sion ilegítima de Borrás contra el procesado y falta de provo
cación de parte del últim o, no concurrió la necesidad racional 
del medio empleado para repeler la agresión, toda vez que ha
biendo Péris divisado á Borrás que hablaba con Ramón Milian 
inmediato á una heredad, en vez de evitar como pudo su en
cuentro variando la dirección, se detuvo y saltando una pared 
le dirigió palabras expresando que lo esperaba:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, 
penando el homicidio por que se procede, no ha infringido el 
caso 4.®, art. 8.® del Código penal; que haciéndolo en el grado 
inmediato inferior al señalado por la ley al delito, tampoco ha 
infringido el art. 87 del mismo Código ni ménos incurrido en 
el error de derecho consignado en los casos 1.®, 4.® y 5.® de la 
ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Ildefonso Péris y 
Escudero, á quien condenamos en las costas: líbrese certifica
ción á la Audiencia de Yalencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enña Ga
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y ñrmamos.=Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorri- 
lla.==Manuel Almonací y Mora.=Antonio Yaldés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santias.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 14 de Junio de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 14 de Junio de 187^, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisco Sousa y Sequeira contra la senten
cia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Cáceres en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Badajoz por robo:

Resultando que en la madrugada del de Marzo de 1871, 
hallándose acostados D. Francisco Augusto Galban Moraes, 
su mujer Doña María Yictoria Figueredo y su hermana Doña 
María de la Trinidad Moraes en una de las habitaciones de la 
casa núm. 58, sita en la calle de Arco-Agüero de Badajoz, 
y en cuya habitación se hospedaba también Francisco de Sou
sa Sequeira, quien habia ido seis dias ántes por haber sabido 
que su amigo el referido Moraes se hallaba enfermo, aprove
chando Sousa la ocasión de estar dormidos todos, cogió un 
saco de noche cerrado con llave que habia en la habitación y 
donde le constaba que Moraes guardaba dinero; lo Jlevó al pa
tio de la casa, y fracturándoJo y rompiéndolo por un lado ex
trajo de él un cartucho de monedas de oro de á 5 duros cada una: 

Resultando que para hacer creer que habian entrado ladro
nes en la casa tomó una escopeta que habia colgada en la 
habitación, disparó un tiro , dando voces de ladrones y des
pertando á Moraes y su fam ilia, el cual hizo también varios 
disparos con un rewolver , produciéndose la consiguiente alar
ma, y presentándose los serenos y agentes de la Autoridad en 
la indicada casa :

Resultando que Sousa enterró al principio el cartucho del 
dinero junto á la Plaza de toros, dando lugar á concebir sos
pechas la frecuencia con que iba y venia á dicho punto, y 
después lo guardó envuelto en un trapo en el bolsillo exterior 
del paño del gaban, en el cual se lo encontraron los agentes el 
mismo dia , recogiéndole S9 monedas de oro de á 5 duros 
cada u n a , ó sean 7S5 pesetas :

Resultando que estos hechos aparecen comprobados, no sólo 
por las declaraciones de M oraes, su familia y demás testigos, 
sino por confesión del procesado; y que aunque el primero ase
gura que tenia 1,750 pesetas en el saco de noche, sólo consta 
acreditado por su manifestación :

Resultando que aunque primeramente Sousa manifestó que 
habia tenido participación en el hecho José Gutiérrez Rodrí
guez, después se desdijo de ello, por cuyo motivo se le puso 
en libertad , aunque primeramente se habia dirigido contra él 
el procedimiento:

Resultando que la Sala declaró que el hecho probado en 
esta causa constituye delito de robo por valor que excede 
de 500 pesetas, ejecutado sin armas, en casa habitada, con 
fractura de m uebles; concurriendo por lo tanto dos circuns
tancias agravantes y ninguna atenuante, de que es responsa
ble como autor único Francisco de Sousa, á quien en su con
secuencia condenó á la pena de ocho años de presidio mayor, 
con sus accesorias, sobreseyendo respecto á José Gutiérrez 
Rodríguez:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Francisco 
Sousa recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en los artículos 3.® y 4.® de la provisional sobre su estableci
miento, alegando como infringidos:

1.® El art. 530 del Código, porque el hecho no se ejecutó 
violentamente sino con astucia, y por consiguiente debe cali
ficarse de hurto y no de robo :

El art. 5^1, porque tampoco se realizó con armas en 
lugar habitado, sino que el autor de é l hizo uso de la esco
peta para aparentar que habian entrado ladrones y necesitaba, 
defenderse de ellos:

3.® El art. 10 del mismo Código, pues dentro de sus pres
cripciones no caben las dos circunstancias agravantes que se 
dice que existen:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Yisto, s ie n d o  P’oneiite el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que Francisco Sousa Sequeira, aparece por 
su confesión autor del hecho de haber sustraído de la casa de 
su amigo Francisco Galban Moraes, donde estaba hospedado 
en tal concepto, un saco de noche, del que extrajo 7S5 pese
tas fracturándole:

Considerando que el referido hecho cometido con fractura 
de un objeto cerrado no puede calificarse de hu rto , como pre
tende el procesado, conforme á lo dispuesto en el caso 4.® del
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artículo del Código penal vigente, sino de robo sin armas 
en lugar habitado, que excede de SOO pesetas, y que la pena
lidad impuesta por el núm. S.'* del mismo es la inmediatamente 
inferior á la de presidio mayor en su grado medio á cadena 
temporal en su grado mínimo, señalada á los que robaren con 
armas en lugar habitado: ^

Considerando que por lo mismo se funda equivocadamente 
,este recurso en que la Sala sentenciadora ha cometido error de 
derecho con infracción legal califlcando el hecho de robo por 
ser hurto , y que no es exacto que se haya apreciado la cir
cunstancia de haberse verificado el hecho con armas, toda vez 
que en el considerando 1/  y en las declaraciones dispositivas 
de la sentencia se dice todo lo contrario, arreglándose además 
la penalidad á lo dispuesto en el Código cuando no concur
re dicha circunstancia:

Considerando que resultando Justificado que el recurrente 
estaba hospedado como amigo en casa de Galban Moraes, don
de verificó el robo, es indudable que concurre la circunstancia 
agravante de abuso de confianza que ha estimado la Sala :

^ C o n s id e ra n d o  que en mérito de lo anteriormente manifes
tado, el recurso interpuesto carece de fundamento, sin que 
existan las infracciones legales que se invocan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Francisco So usa 
Sequeira contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Oáceres, á quien condenamos en 
las costas: líbrese la certificación correspondiente á dicha 
Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Coleecion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=Manuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla. =  Antonio Valdés.=Francisco 
Armestó.=Alberto' Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 14 de Junio de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 15 de Junio de 187^, en el recurso 
de casación por infracción de le y , interpuesto por Francisco 
Alvarez Ballesteros contra la sentencia pronunciada por la 
Sala del crimen de la Audiencia de Oáceres en causa seguida 
al mismo en el Juzgado de primera instancia de Almendralejo 
por homicidio:

Resultando que en la mañana del 14 de Setiembre de 1869, 
pasando Francisco y Juan Pedro Alvarez con dos carros d e ’ 
.estiércol por el carril inmediato á una suerte propia de Juan 
Cabezas, con quien tenian enemistad y habian disputado aca
loradamente dias án te s , se acometieron causándose m útua- 
mente varias lesiones, á saber: á Juan Cabezas una en el muslo 
izquierdo, de carácter grave y peligroso, que le infirió Juan 
Pedro Alvarez y otra en el vacío izquierdo que le causó F ran 
cisco Alvarez; á este, otras dos heridas, una en el hombro iz
quierdo, de carácter grave y peligroso, y otra en el brazo de
recho, de carácter ménos g rave , y á Juan Pedro Alvarez una 
en el antebrazo izquierdo calificada de ménos grave:.

Resultando que Juan Cabezas falleció al siguiente dia á con
secuencia de la herida que recibió en el costado: que en la cu
ración de las del Francisco se invirtieron 405 dias, y en la de 
Juan Pedro ^5, declarándose por los Facultativos que el pri
mero debió caer acto continuo sin poder volver á levantarse, 
y los otros dos pudieron ir por su pié:

Resultando que cuando tuvo lugar la pendencia no habia 
testigos presenciales, pero á las voces del herido Cabezas acu
dieron dos vecinos que los recogieron y auxiliaron á todos, 
trayéndose á este en un carro de propiedad de los Alvarez, y 
recogiendo un sable que llevaba el primero desde que fué ame
nazado por estos, y un cuchillo que también encontraron, en 
poder ambas armas de Juan Pedro Alvarez:

Resultando que los testigos presentados por los Alvarez en 
el plenario dicen que cuando estos pasaban como á un tiro de 
bala del sitio en que ocurrió el suceso, vieron que el hombre 
que estaba arando que era Cabezas, se dirigió precipitada
mente á ellos que entonces se bajaron de los carros:

Resultando que estándose sustanciando el proceso, se fugó 
de la prisión Francisco Alvarez Ballesteros, no pudiéndose 
obtener su captura hasta el 6 de Mayo del año último en que 
se le encontró en Villaviciosa, en el inmediato reino de Por
tugal, en unión de su hermano Juan Pedro Alvarez, que tam 
bién se habia fugado:

Resultando que pronunciada sentencia, la Sala declaró que 
el hecho constituía delito de homicidio con la circunstancia 
agravante de abuso de superioridad por parte de los dos proce
sados;, y en consecuencia condenó á Francisco Alvarez Ba
llesteros á 48 años, cuatro meses y un dia de reclusión, con 
sus accesorias :

Resultando que contra esta sentencia interpuso Francisco 
Alvarez Ballesteros recurso de casación por infracción de ley, 
que fundó en el caso 5.“ del art. 4.“ de la provisional que lo 
autoriza, gfiegando como infringida la regla del art. 8S, 
puesto que la sentencia hace caso omiso de la circunstancia 
atenuante de haber precedido provocación ó amenaza de parte 
del ofendido, y supone la agravante de abuso de superioridad, 
que no existe, puesto que el encuentro con los dos hermanos 
Alvarez fué casual y no hicieron más que defenderse:

Prnsultando que el Ministerio fiscal se adhirió al recurso, 
alegando también por su parte la infracción de la regla 45 para 
la aplicación del Código antiguo, que es el aplicable al caso: 

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó la admisión del recurso propuesto por el procesado, 
y lo admitió sólo en cuanto á las infracciones alegadas por el 
Ministerio fiscal, en cuyo concepto pasó á esta tercera, donde 
ha sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que ningún delito ni falta pueden ser casti
gados con pena que no se halle establecida por ley anterior á 
su perpetración, y que las leyes penales tienen efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan al re o , según lo prescriben term i
nantemente los artículos %% y del Código penal reformado: 

Considerando que cuando principió esta causa estaban aun 
en vigor el Código  ̂penal de 4850 y la ley provisional reforma
da para la aplicación de sus disposiciones:

Considerando que aunque el referido Código y el reforma
do castigan igualmente con la pena de reclusión temporal el 
delito de homicidio, con el primero de dichos Códigos tiene 
aplicación el precepto de la expresada ley provisional, según 
el cual debe imponerse en el grado mínimo la pena señalada al 
delito en el caso de que examinadas las pruebas y no encon
trando en ellas la evidencia moral que exige la ley tít. 44, 
.Partida S .\ adquieren los Tribunales el convencimiento de la 
criminalidad del acusado, según las reglas ordinarias de la crí
tica racional, regla que no tiene cabida cuando se aplica el 
Código reformado:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, al 
imponer al procesado Francisco Alvarez B allesteros, citando 
las disposiciones del Código penal reformado 48 años, cuatro 
meses y un dia de reclusión temporal, ó sea el grado máximo 
de esta pena, ha infringido la citada regla 45 de la ley provi
sional é incurrido en el error de derecho que señala el caso 5.*’ 
del art. 4.“ de la ley de casación crim inal;

Fallamos que debemosRieclarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley que en beneficio 
de dicho procesado ha interpuesto el Ministerio fiscal contra la 
sentencia pronunciada en 48 de Octubre de 4874 por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Cáceres, la cual casamos y 
anulam os; y líbrese la oportuna orden por el conducto debido 
para la remisión de la causa á este Supremo Tribunal á los 
efectos del art. 44 de la precitada ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=-Manuel Almonací y M ora.= 
Francisco Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado 
del Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 45 de Junio de 487S.=Licenciado Bartolomé Rodrí
guez de Rivera.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Junio de 487^, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en pri
mera y única instancia, seguidos por los Ayuntamientos de la 
ciudad de Tudela y de las villas de Cabañil las y Fustiñana, 
representados por el Licenciado D. José de Olózaga, y de último 
estado por el Licenciado D. Miguel Mathet y González, contra 
la Administración general del Estado, que lo es por el Ministe
rio fiscal, coadyuvado por el Licenciado D. Juan González 
Alonso en nombre de D. Genaro Martin y Villoch, sobre revo
cación de las Reales órdenes de 2^ y 34 de Octubre de 4867, 
que determinaron la inteligencia en que se habia hecho la ven
ta de las fincas rústicas denominadas Olmo, Alta  y Cabezo 
Pelado:

Resultando que de un testimonio librado por Notario, con 
referencia á un libro que obraba en el archivo del Ayunta
miento de la ciudad de Tudela, aparece que siguiendo pleito 
el mismo con ios de Fustiñana y Oabanilias ante el Consejo 
Real de Pamplona, con licencia del mismo, otorgaron escritura 
de concordia en 6 de Diciembre de 4665, por la que los Alcal
des jurados de dichas villas, sus concejos y vecinos dijeron 
que en los años de 4664 y 4665 obtuvieron del Duque de San 
Germán, Virey y Capitán general de Navarra, el poder hacer 
en los montes comunes que tenian cada dos corralizas en la 
conformidad que tenian las demás que gozaban; y que como la 
ciudad de Tudela tenia de inmemorial goce de agua en todos 
los referidos montes comunes y en las corralizas en los tiem 
pos que era costumbre gozarlas, guardando la veda de ellas, sin 
haber habido impedimento ni cosa ea contrario, como aparecía 
de sentencias ganadas en juicio contradictorio en 4544 y 4561; 
y deseando evitar costas y dilaciones en el pleito que seguían, 
se habian juntado y convenido con el Ayuntamiento de Tudela 
en que á la villa de Fustiñana á más de las corralizas viejas se 
le señalasen las dos nuevas que habian obtenido por conceñon 
y gracia, y que se amugasen en la forma que se expresa; y que 
resultando tener la villa de Fustiñana 45 corralizas y ocho la 
de Oabanilias, y en todas ellas habia tenido y tenia goce la ciu
dad de Tudela fuera de los tiempos de la veda, y en las referi
das corralizas viejas cada una de las dichas villas en las suyas 
tenian goce privativo de siete semanas, que eran desde el dia 
de los Reyes hasta i.'" de Marzo, habian concertado las tres 
partes, que las dos villas cada una en sus corralizas viejas y en 
las nuevas tuviesen de goce privativo hasta todo el mes de 
Marzo en la pastura tan solamente, y deqmes goce en todas 
ellas la ciudad de Tudela en la forma y manera que la- habian 
gozado conforme á la posesión y costumbre inmemorial que 
íiabia tenido y tenia por sus privilegios y sentencias: que en 
los demás montes comunes en que todos ellos tenian goce, se 
estuviese en su debida observancia y cumplimiento sin hacer 
novedad alguna: que en el monte propio de la ciudad de Tudela 
llamado de Valdetellas, en el que tenia 47 corralizas con sus 
pasos y el goce privativo de las siete semanas en cada un año, 
empezando desde el dia de los Reyes hasta 4.'' de Marzo, y des
pués tenian goce las enunciadas villas para poderla pastar con 
sus ganados granados y menudos, el que se privasen las dichas 
villas, así vecinos residentes como foranos, de todo el goce que 
habian tenido y pudieran tener en el referido monte y 47 cor
ralizas, para que quedase todo enteramente para Ja ciudad de 
Tudela, que lo gozara eternamente del modo que mejor le p a re 
ciese, á solas y sin concurso de las precitadas villas, toda la 
leña, yerba y caza y los demás aprovechamientos que hubiese 
en el monte:

Resultando que anunciada la venta de las corralizas nom
bradas Alta, Olmo y Cabezo Pelado correspondientes á ios Pro
pios de Oabanilias, en 46 de Diciembre de 4865 pidió D. José 
Subelza que se hiciese en el acto del remate una aclaración de 
los derechos que competian á los pueblos y al comprador; y 
habiendo informado el Comisionado de Ventas, lo hicieron tam
bién los Ayuntamientos, manifestando el de Tudela que los 
únicos derechos privativos que tenia el de Oabanilias y los sola
mente enajenables eran los de pastos desde 6 de Enero hasta 
fin de Marzo; que desde este dia á £9 de Junio se disfrutaba en 
común por los vecinos de los tres pueblos, y desde ^9 de Junio 
hasta 6 de Enero estaba vedado su pasto tanto a los vecinos 
de los tres pueblos como al Ayuntamiento de Oabanilias y á su  
arrendatario; de modo que si se tratase de vender el goce del 
tiempo de veda general que era desde S9 de Junio hasta 6 de 
Enero, el producto tenia que ser divisible entre los tres pue
blos. El Ayuntamiento de Oabanilias informó que los tres pue
blos tenian goce todo el año en las corralizas para leñar, cazar, 
pescar, arrancar piedra y hacer cal y gozar en común de los 
pastos desde 4.® de Abril hasta de Junio: que además habia 
un terreno llamado Pasos, que se disfrutaba con los^mismos 
goces y en las mismas épocas, y solo aquella villa tenia el d e 
recho de roturar en este último terreno en todo el tiempo del 
año; y que llegado el de Junio, tanto este como aquellos ha
bian sido privativos y vedados hasta el 6 de Enero, con lo que 
convino sustancialmente el Ayuntamiento de Fustiñana:

Resultando que también se pidió informe al Promotor de 
Hacienda, á la Administración económica y al Comisionado de 
Ventas, la Junta provincial opinó que aunque los anuncios no 
tenian toda la claridad que fuera de desear, los derechos que 
los vecinos de los tres pueblos tenian de leñar, cazar, arrancar 
piedra y hacer cal podian ejercerlos todo el año:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad, 
la Junta superior de Ventas, en sesión de f5 de Junio de 4866, 
anuló las verificadas, ordenándose se procedie.m á ellas de 
nuevo:

Resultando que á su virtud los peritos que verificaron la 
tasación y deslinde dijeron que en las corralizas tituladas Ah'a 
y Olmo se reservaba á ios vecinos de Oabanilias el derecho de 
leñar, cazar, arrancar piedra, hacer cal y pastar la ganadería 
desde 4.® de Abril hasta £9 de Junio; y en ios pasos, además de 
h s derechos enunciados, se reservaba á los vecinos el de rotu
rar y sembrar:

Resultando que en el Boletin oficial de la provincia de Na
varra correspondiente al dia £6 de Junio de 4866 se anunciaron 
para su venta como correspondientes á los propios de Oabani- 
llas, una corraliza denominada Alta, de 710 robadas y 800 más 
de te iT e n o  común que se nombraban pasos, el cual y el de las 
demás corralizas se gozaban comunmente entre todo el ganado 
herbajeante en ellas; y se vendia en propiedad el terreno de pro
pios y comunes, de modo que formaba un total de 1.510 roba
das. Otra titulada Olmo, de 159 robadas y 853 de pasos con igual 
servidumbre que la anterior. otra llamada Cabezo Pelado, 
de 574 robadas y 635 ,más de pasos ó comunes. Expresándose 
que en todas ellas se reservaba á los vecinos de Oabanilias, 
Tudela y Fustiñana el derecho de gozar en común de los pas 
tos desde 4.“ de Abril hasta £9 de Juni<), quedando vedado á los 
mismos y al comprador el goce desde el £9 de Junio hasta 
el 6 de Enero; y que además todos ios dichos vecinos podrían 
leñar, cazar, arrancar piedra y hacer cal; y los de Oabanilias 
podrían roturar y sembrar en los pasos:

Resultando que verificado el remate de las dos primeras 
fincas á favor de D. Genaro Martínez, y aprobado por la Junta 
superior de Ventas y satisfecho el primer plazo, al tomar pose
sión dijo su apoderado lo hacia en la inteligencia de que los 
vecinos de Oabanilias, Tudela y Fustiñana sólo tendrían dere
cho aleñar, cazar, arrancar piedra y hacer cal desde id  de Abril 
hasta £9 de Junio, porque así se desprendía de los anuncios 
puestos en el Boletin oficial de Ventas de £6 de Junio de aquel 
año, reservándose caso contrario el recurrir á donde corres
pondiese y protestar contra el remate. Manifestando por el con
trario el representante de los tre? Ayuntamientos, que debía 
entenderse por todo el año, como igualmente los demás dere
chos anunciados en el Boletin, sin haber adquirido otros el 
comprador que los expresados en este, por lo que la protesta 
no tenia valor:

Resultando que en £0 de Noviembre de 4866 el represen
tante de ámbos compradores, D. Genaro c^fartin y D. Evaristo 
González acudió á la Dirección general con Ja misma preten
sión expuesta en ha prote.sta, y pidiendo que si no fuese así la 
interpretación racional del anuncio, se acordase la nulidad dei 
remate. Y remitidos á ella los expedientes de que se ha hecho 
mérito, la Junta superior de Ventas, en sesión de 46 de Abril 
de 4867, declaró que las fincas de que se trata se vendieron con 
la servidumbre á favor de lo^ vecinos de los tres pueblos, de 
poder cazar, leñar, arrancar piedra y hacer cal en ellas durante 
el período comprendido desde 4.“ de Abril hasta el £9 de Junio 
únicamente:

Resultando que en 5 de Julio del mismo año pidieron de 
nuevo ios compradores la nulidad de las ventas verirn||^lnS por 
no haberse acordado la prohibición de entrar los vecinos en las 
corralizas el resto del año: y los Ayuntamientos de Tudela, C.a- 
banilias y Fustiñana se alzaron cíel acuerdo de la expresada 
Junta, acompañando testimonio de la concordia referida aí. 
principio y un ejemplar del Boletin en que se anunció la su
basta. Y prévio informe de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se dictaron Reales órdenes en ££ y 34 de Octubre 
de 4867, la primera en el expediente de D. Genaro Martin con
firmando el acuerdo de la referida Junta en la parte que 
desestima la pretensión de los Ayuntamiento.^ y revocándolo 
en lo que deja insegura la posesión del comprador, con la re
serva á los Ayuntarniontos pcira entablar las acciones que crean 
les corresponden ante los Tribunales. Y la segunda en el do 
D. Evaristo González desestimando las reclamaciones de los 
Ayuntamientos, conservando al comprador en posesión de la 
finca enajenada por la Administración:

Resultando que en 43 de Febrero de 4868 los Ayuntam ien
tos de los tres pueblos citados, representados por el Licenciado 
D. José do Olózaga, presentaron demanda contencioso-adminis- 
trativa ante el Consejo de Estado pidiendo la revoeacion de 
las precitadas Reales órdenes y que se declarase que al ven
derse las corralizas A lta , Olmo y Cabezo Pelado se reservó á 
los vecinos de los tres pueblos el derecho de gozar en común 
de sus pastos desde 4.“ de Abril hasta £9 de Junio, y el de leñar, 
cazar, arrancar piedra y hacer cal durante todo el año, fundado 
en que la Administración está obligada á respetar los contra
tos y concordias celebrados entre los pueblos para el aprove
chamiento de sus bienes comunes siempre que no hayan sido 
anulados legalmente : que la concordia celebrada entre los tres 
pueblos para el aprovechamiento de los montes comunes en 
que están las corralizas de que se trata es un contrato legíti
mo y vigente: que según el derecho establecido en él, ejercido 
por más de dos siglos, lo tenian Tos referidos pueblos 'a l uso 
de estos montes durante todo el año, exceptuando los pastos en 
el tiempo de la veda: que así lo reconoció la Junta de Ventas 
de Navarra y así se anunció en el Boletin, el cual no necesi
taba interpretación, ni la Administración tenia facultad para 
interpretar sin otra regla que la de atender á los buenos prin
cipios económicos aunque para su aplicación sea preciso hollar 
derechos y causar perjuicios: que no se intentó ni se pudo ni 
debió vender ni realmente se vendió más que los derechos pro
pios y privativos de la villa de Cabanillas, pero no los comu
nes de los tres pueblos :

Resultando que habidos por parte á los Ayuntamientos ex
presados y puesto de manifiesto á su Letrado el expediente 
gubernativo, como no ampliase la demanda, se le declaró de
caído del derecho de hacerlo, y dicho Licenciado sustituyó el 
poder en D. Miguel Mathet y González, á quien se tuvo por 
p a rte :

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal contestó pi
diendo se desestime la demanda y confirmen las Pteales órde
nes reclam adas, apoyado pn que aun cuando los anuncios de 
venta se redactaron de una manera algo confusa en lo relativo 
al tiempo por que se habia de seguir gozando los aprovecha
mientos que se litigan, las certificaciones periciales sobre que se 
basábanlos anuncios eran term inantes en cuanto á que sólo se 
reservase á los vecinos desde id  de Abril á £9 de Junio de cada 
año: que aun no siendo así y estando confusa la expresión de 
los anuncios, la interpretación ha de hacerse con tarreglo á los 
principios de jurisprudencia que determinan la restricción de 
todo lo que pueda ser desfavorable á la unidad de dominio : que 
de la escritura de concordia presentada no se desprendía que 
les correspondiesen los aprovechamientos por todo el año y no 
haberlos arrendado ó enajenado nunca, lo que seria preciso 
para que la venta no hubiera podido tener efecto:

Resultando que mandados pasar los autos con apuntamiento 
al Sr. Magistrado Ponente, se acordó después ponerlos de ma
nifiesto al Licenciado Mathet, quien solicitó se pidiese la infor
mación posesoria presentada en el Gobierno de N av arra , si no 
habia lugar á recibir los autos á prueba:

Resultando que deferídose al primer extremo y á que se 
pidiesen los demás documentos de que habia hecho mérito el 
F isc a l, resultó que no existia aquella pn el protocolo que so 
citó, ni en el de ningún otro Notario de la eiudad de Tudela,



GACETA DE MADRID.—NUM. 213 31 JULIO DE 1812 309

y el Ministerio contestó que la Administración económica no 
liabia encontrado otros antecedentes que los rem itidos:

Resultando que habiéndose mostrado parte como coadyu
vante de la Administración D. Evaristo González Maldonado y 
D. Genaro Martin Villoch, representados por el Licenciado Don 
Juan GoEzalez Alonso, se le hubo por parte, y se le emplazó, 
contestando á su virtud la demanda con la pretensión de que 
se confirmen las Reales órdenes recurridas, y que caso de ac
ceder á la pretensión de los demandantes se declare la nulidad 
de las ventas de que se trata por no existir consentimiento 
mútuo entre las partes contratantes respecto á lo enajenado; 
reproduciendo los argumentos del Ministerio fiscal y añadiendo 
que no se ha probado que los terrenos en cuestión venian apro
vechándose libre y gratuitamente por todos los vecinos de los 
pueblos comuneros durante los^O años anteriores á 185fi y los 
posteriores hasta la fecha de la petición; haciendo varias ci
tas para demostrar que otros pueblos que se hallaban en el 
mismo caso y no hablan probado la excepción de las fincas 
como estaba prevenido, se les hablan vendido por el Estado, 
á-pesar de sus concordias y escrituras antiguas, en cuyo es
tado se pusieron los autos de manifiesto á las partes por tres 
dias para instrucción de las diligencias practicadas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia: 
Considerando que es un principio de -derecho consignado 

además en varias sentencias de este Tribunal Supremo, que al 
demandante incumbe probar su acción y demanda por cualquiera 
de los medios que las leyes han establecido al efecto, debiendo 
en caso contrario ser absuelto y dado por libre de toda recla
mación el demandado:

Considerando, hecha aplicación do esta doctrina al caso de 
autos, que á los Ayuntamientos de Tudela, Cabanillas y Fusti- 
ñana incumbía probar el derecho de los tres pueblos á cazar, 
leñar, arrancar piedra y hacer cal en las corralizas Alta, Olmo 
y Calezo Pelado, durante los í% meses del añ o , que es preci
samente el punto objeto de la demanda:

Considerando que lejos de contribuir á exclarecerlo el tes
timonio de la escritura de concordia celebrada en 6 do Diciem
bre de 1665 entre los citados tres pueblos con motivo de otras 
cuestiones ajenas á la que hoy se debate, único documento 
traído al pleito, ni en ella resulta que en aquel acto se hiciese 
declaración ni reserva alguna por los que-á él concurrieron so
bre los derechos que hoy se pretenden sostener, ni ménos por 
consiguiente que se fijaran y determinasen los meses en que 
podian ejercitarlos:

Considerando que tampoco han acreditado los demandantes 
la posesión inmemorial que alegaron de gozar estos aprove- 
cliamientos durante todo el año, pues que no sólo les ha sido 
imposibio traer á falta de otra prueba la información ad per-  
petioaiii practicada en el Juzgado de Tudela á que se refiere el 
Aííuilde en su inrormc, á pesar de las eficaces diligencias he
chas al efecto y no obstante el escrupuloso reconocimiento y 
busca en las Escribanías de aquella ciudad, según testimonio 
de los que las desempeñan actualmente, sino que no hay dato 
ni noticia alguna fehaciente ni en el expediente gubernativo 
ni en el contencioso de que tal derecho y tales aprovecha
mientos se hayan fundado jam ás en un título legal que los au
torice :

Considerando que á falta de documentos ú otros anteceden
tes para fijar el verdadero derecho de los pueblos á los apro
vechamientos de que se trata, no puede haber criterio más ra
cional y seguro que el de los peritos que reconocieron, midie
ron y tasaron lo vendido con arreglo á los datos y noticias su
ministrados por los mismos vendedores, y á cuya certificación 
tienen que ajustarse precisamente los anuncios para la subasta, 
en cuyo supuesto cesa toda duda y ha desaparecido por com
pleto el fundamento de esta demanda desde que explícita y 
terminantementé consignaron en aquella que se resérvala á 
los vecinos de Tudela, Calanillas y Fustiñana el derecho de ca
z a r , íe m r , arrancar piedra, hacer cal y pastar la ganadería 
desde id  de A lril hasta de Junio:

Considerando que carecen por completo los pueblos deman
dantes de razón calificando de oscuros y ocasionados á dudas 
los anuncios para las subastas, y pretendiendo por lo mismo se 
interpreten en daño de los compradores, siendo así que estu
diadas sus palabras y comparadas con las que usaron Tos pe
ritos en las certificaciones se nota una completa armonía en
tre unas y otras, sin más diferencia que la de haberse supri
mido en aquellos la designación de meses fijada en estas, omi
sión poco im portante, por cuanto tratándose en unos y otras 
de- plazos fijos y determinados, bastaba no consignar eñ el 
anuncio la ampliación del señalado en la certificación para 
que desde luego so comprendiera que todos los aprovecha
mientos se sujetaban á las mismas reglas y limitaciones:

Considerando que es una prueba acabada y concluyente de 
la identidad entre las certificaciones de los peritos y los anun
cios de venta, y dé que sólo se reservó á los pueblos comune
ros el derecho de cazar, leñar, arrancar piedra y hacer cal du
rante los tres meses desde id  de Abril á ^9 de Junio, el hecho 
elocuente de haber salido á subasta las corralizas por el precio 
de tasación, lo que no habría ocurrido seguramente vendién
dose más ó ménos de lo apreciado, porque nunca puede valer 
lo mismo una propiedad á merced de tres pueblos todo el año, 
que estándolo únicamente por tres meses:

Considerando que, aun dado caso de ser necesario interpre
tar el anuncio por falta de expresión y prescindiendo de las 
certificaciones de los peritos tasadores, siempre debería hacer
se según los buenos principios en un sentido restrictivo para 
los pueblos, como todo lo que tiende á lim itar el pleno dominio 
ó menoscabar el sagrado derecho de propiedad :

Y considerando, por último, que de acceder á lo que los 
Ayuntamientos demandantes solicitan reconociéndoles el dere
cho de pastar sus ganados tres meses, de leñar, .cazar, arrancar 
piedra y hacer cal todo el año, quedando obligados los compra
dores de las corralizas á guardar á su vez la veda desde 30 de 
Junio hasta 6 de Enero, seria casi ilusoria la propiedad de unas 
fincas que en vez de ser de su patrimonio serian del patrimo
nio de todos, no obstante el crecido precio en que las adqui
rieron;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por los 
Ayuntamientos de Tudela, Cabanillas y Fustiñana, y en su 
virtud declaramos firmes y subsistentes las Reales órdenes 
de %% y 31 de Octubre de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará enla Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Herreros de T ejada.=Juan Jiménez Ouenca.=Manuel Leon.== 
Ignacio Vieites .«=• Juan Cano Manuel. = Jo sé  Jiménez Masca- 
rós.—Trinidad Sicilia.

Publicacion.==i=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Trinidad S ic ilia , Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de 
Junio de 187^,—Enrique Medina.

A D l I N l S T R A C I O í l  CENTRAL

m m iS T E R I O  D£¡ H A C IE N D A .

B ireccion general de Contabilidad  
de la H acienda púb lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL ^  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 879.

darpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de lienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.̂  de la ley de id  de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

4Íúmero
de CORPORACIONES.

érden.

PROVINCIA DE ORENSE.

llü O ll A y u n ta m ie n t o  de 
Amoeiro .......... ..

110015 Idem de i d .    v
110016 Idem de id .....................
i 10017 Idem de A bion.............
110018 Idem de id .....................
110019 Idem de id  .
110020 Idem de A lla riz ... . . . .
110021 Idem de id .....................
110022 Idem de id .....................
110023 Idem de Beariz............
110024 Idem de id .....................
110025 Idem de id .....................
110026 Idem de id .............. ..
110027 Idem de id   .............
110028 Idem de Baños de Mol

gas..............................
110029 Idem de id   ..........
110030 Idem de id .....................
110031 Idem de id .....................
110032 Idem de id ....................
110033 Idem de id ................
110034 Idem de B ande.. . . . . .
110035 Idem de id    ..............
110036 Idem de Boboras.. . . . .
110037 Idem de id .....................
110038 Idem de id ................ ....
110039 Idem de id .............. ..
110040 Idem de id  .
110041 Idem de Blancos..........
110042 Idem de id    ...............
110043 Idem de id .....................
110044 Idem de id .  .................
110045 Idem de id  ........ ..
110046 Idem de id .....................
110047 I d e m d e id .  ............
110048 Idem de B altar............
110049 Idem de id ...................
110050 Id e m d e id ...................
110051 Id e m d e id .....................
110052 Id e m d e id .....................
110053 Id e m d e id .....................
110054 Id e m d e id .....................
110055 Id e m d e id .....................
110056 Id e m d e id .....................
110057 Idem de id     ........
110058 I d e m d e i d . . . . . ..........
110059 Id e m d e id .....................
110060 I d e m d e id ................ ..
110061 Idem de id .....................
110062 Idem de Cualedro........
110063 I d e m d e id ....................
410064 Idem de id ....................
110065 Id e m d e id   ......
110066 Idem de Cástrelo del

Valle .........................
110067 Idem de id .....................
110068 Idem de id  ........ ' .........
110069 Idem de Cea..................
110070 Id e m d e id .....................
110071 Idem de id    ...............
110072 Idem de id .....................
110073 Id e m d e id .....................
110074 Idem de Cañedo...........
110075 Idem de i d ...................
110076 Idem de id .....................
110077 I d e m d e id . . . ...............
110078 Idem de id .....................
110079 Idem de id .....................
110080 Id e m d e id  .
110081 Id e m d e id  .
110082 I d e m d e id . ...................
110083 Idem de id  ...............
110084 Id e m d e id .....................
110085 Idem de Cástrelo de

Miño  ...................
110086 Id e m d e id .....................
110087 Id e m d e id .....................
110088 Idem de i d .    .............
110089 Idem de id .....................
110090 Idem de id . . . . . . .
110091 Idem de i d ....................
110092 Idem de i d .   ...............
110093 Idem de Carballino... .
110094 Idem de id .....................
110095 Idem de id   ........
110096 Id e m d e id   .........
110097 Id e m d e id .....................
110098 Id e m d e id . ...................
110099 I d e m d e id . . . ...............
110100 Idem de id ....................
110101 Idem de id    ...............
110102 Id e m d e id ................ ..
110103 Idem de id ....................
110104 Idem de id    ..............
110105 Idem de id ....................
110106 Idem de id      •

Mes y año 
á que pertenecen  

las relaciones.

Importe
en

Eses. Más.

Marzo 1868.......... 24‘021
Abril 1869.......... 86‘032
Idem 1870 .......... 36‘032
Enero 1868 -........ 8‘667
Diciembre id . . . . 8‘666
Idem 1869 .......... 13
Febrero 1868___ 10
Abril 1869.......... 15 í
Febrero 1 8 7 0 .... 15
Agosto 1868........ 63‘572
Noviembre id___ 68‘852
Agosto 1869 . . . . 83^200
Setiembre i d . . . , 12‘160
Noviembre id___ 103‘280

Julio 1868............ 96‘0l7
Setiembre id ___ 138‘666
Octubre id .......... 13D12
Noviembre id . . , . 8P332
Julio 1869,.......... 144‘024
Setiembre id ___ 208 '
Julio 1868............ 7‘499
Noviembre 1869. 11‘248
Mayo 1868 ........ 24‘532
Idein 1869.......... .. 36‘8Ü0
Octubre id ........ .. 9‘200
Noviembre id . . . . 3‘680
Abril 1 8 7 0 . . . . . . 36‘800
Mayo 1 8 6 8 . . . . . . 31‘680 1
Hmio id................ 5‘332 1
Diciembre id . . . . 38‘398 1
Abril 1869 47‘520
Noviembre id___ 8
Diciembre i d , . . . 57‘600
Junio 1870........... 4.7‘520
Enero 1868 11‘734
Febrero i d .......... 19‘360
Abril id................ 4‘372
Mayo id ............... 50‘667
Junio i d ............... 23‘732
Setiembre i d . . . . 11‘200
Febrero 1869___ 8‘240
Marzo i d . ............. 46‘640
Mayo i d ............... 6‘560
Julio id ................. 76
Agosto id ........... .. 12
Setiembre id ___ 167800
Noviembre id . . . , 35‘600
Mayo 1870 111‘600
Junio 1869.......... 82‘336
Julio id ................. 66‘700
Mayo 1870.......... 49‘216
Junio id ......... .. 99‘820

Abril 1868........... 8‘044
Junio i d .............. 8‘044
Mayo 1869.......... • 12‘067
Marzo 1868........ 19‘414
Setiembre i d . . . . 2 ‘9-¿2
Enero 1869.......... 29‘120
Mayo id ................ 20
Marzo 1870.......... 5‘920
Idem 1868 .......... 128T60
Mayo id ................ 572H03
Setiembre id , . . . 8
Enero 1869.......... 104‘008
Mayo id ................ 192‘240
Junio id ................. 132460
Julio id .............. 677‘200
Agosto id............. 48‘800
Enoro 1870.......... 104‘008
Marzo id. .^......... 192‘240
Mayo id ................. 182‘960

Setiembre 1866..  ̂1‘606
Febrero 1868___ 4‘524
Agosto id. ........ 55‘200
Setiembre i d ___ d‘604
Agosto 1869........ 82‘300
Setiembre id . . . . 2‘408
Noviembre id . . . . [6‘960
Febrero 1 8 7 0 ... . 6‘960
Marzo 1868.......... 119‘945
Abril i d ............... 6 i7 ‘970
Mayo id................ 39465
Diciembre i d . . . . 53^386
Enero 1869.......... 33‘360
Marzo id .............. 104‘960
Abril id ................ 968‘560
Junio id ................ 75‘600
Julio id......... ........ 24400
Setiembre id . . . . 8
Enero 1870.......... 150‘240
Marzo id ............... 104‘960
Abril id ................ 93‘200
Junio id . . ............. 51‘200

Número
de

órden.
GORíPORAGlONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Escs.Müs.

110107

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

Ayuntamiento de Po
zal de Gallinas.......... Junio 1866.......... 16‘747

110108 Idem de i d .............. .... Julio id.„..............' 58‘033
110109 Idem de id .................... Agosto id ........... 22427
110110 Idem de id ..................... Octubre id. ^ . 4‘267
110111 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 624‘161
110112 Idem de id .......... .......... Diciembre i d . . . . 107‘200
110113 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 7 .... 22‘080
1Í0114 Idem de id ..................... Mayo id................ 1‘996
110115 Idem de id .................. Junio id. . . . . . . . 18‘077
110116 Idem de id. ................. Julio i d . . . . . . . . . 43‘099
110117 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . . 37‘360
110118 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 4‘267
110119
110120

Idem de id ........ ...... . Octubre id 245492
107‘200Idem de i d . .................. Noviembre id. . . .

110121 Idem de id .................... Diciembre i d . .. . 357‘334
110122 Idem de id .................... Enero 1868.......... 3‘990
110123 Idem de id ................... Marzo id ............... 22‘080
110124 Idem de id ................... Junio i d ............... 16‘747
110125 Idem de id’. ................... Julio id. . . . . . . . . . 43‘099
110126 Idem de id ...................... Agosto id. . . . . . . 19‘200
110127 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 16‘640
110128 Idem de id ................... Febrero 1 8 6 9 .... 328
110129 Idem de id ..................... Abril id . ............... 33420
110130 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d ............ .. 25‘1 ^
110131 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 1.065‘040
110132 Idem de San Llórente. Febrero 1 8 6 5 .... 5.798‘990
110133 Idem de San Pablo de 

la Moraleja................ Agosto 1867........ 445‘867
Madrid 24 de Julio de 1872.—El Director general, Félix de 

Bona.

D irecc ión  g e n e r a l de P ro p ied a d es  y  D erechos  
d el E stado.

El dia 31 de Agosto próximo venidero, á la una de la tar
de, se verificará en el local de esta Dirección general la su
basta de las obras de restauración y revoque de las fachadas 
del Teatro Nacional de la O pera, sirviendo de tipo la cantidad 
de 34.000 pesetas á que asciende el presupuesto de las referidas 
obras.

Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que suscri
be, con asistencia del Jefe de Administración Letrado, del Es
cribano y Arquitecto del Mini.^terio de Hacienda.

Unicamente en la primera media hora’ de la señalada se 
admitirán proposiciones, las cuales deben presentarse en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo inserto al final de los 
pliegos de condiciones.

Éstos y el presupuesto detallado estarán de manifiesto en 
la portería de esta Dirección general.

Madrid 26 de Julio de 1872.= Tomás R. Pinilla.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia I.** del próximo mes de Agosto, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm. 12 de sorteo, carpetas números del 531 á 40 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 27, carpeta núm. 177.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre de 1871. 
números 2.451 á 2.475 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola id ,  carpeta 
señalada con el núm. 221.

Madrid 30 de Julio de 1872.=E1 Director general.

D irecc ión  géneraJ de R entas.
Habiendo excedido del tipo señalado por el Gobierno las 

proposiciones que presentaron los licitadores en la segunda 
subasta intentada en esta Dirección general el dia 20 del cor
riente con objeto de contratar el abastecimiento del papel 
fuerte y media cola que para liar cigarrillos necesiten las F á
bricas de tabacos de la Península desde la fecha en que al re
matante se le.comunique la adjudicación del servicio hasta fin 
de Junio de 1875, y de conformidad con lo que para estos ca
sos se previene en el párrafo segundo, art. %d del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
Real orden fecha 24 del presente mes, se ha dignado mandar 
que se proceda á la celebración de otra tercera subasta, que 
tendrá lugar en esta misma Dirección el dia 12 de Agosto 
próximo venidero, de una y media á dos de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú
mero 147, correspondiente al 26 de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Julio de 1872.=E1 Director general, Juan 

Ulloa.

D irección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 1.® y 2 de Agosto próximo se pagarán por la Te
sorería de esta Dirección las faeturas siguientes:

D ia  t d
Intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre corrientej 

correspondiente al primer sorteo.
Factura núm. 131.

Id. id. del segundo sorteo.
Facturas números 693 á 696.

Id. del semestre de id  de Enero de 1872 y anteriores. 
Todas las facturas presentadas hasta 23 de Junio último. 

Dia
Intereses de Obras públicas del prim er sorteo. 

Facturas números 1 á 10.
Id. id. del segundo sorteo.

Números 211 á 220.

Id. de carreteras del primer sorteo..
Facturas números 71 al 80.
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Anualidades y semestres atrasados.
Todas las facturas presentadas ántes del ^3 de Junio último. 
Madrid 30 de Julio de 187£.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.=V .° B."==Heredia.

Junta  de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este d iapara la adquisición de créditos de la Deuda no prefe- 
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7." de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PR OPO SICIO NES PR ESE N TA D A S -.

Sujetos que han hecho las proposiciones,

D. Eduardo G. de Torres...................
D. José Bonet y S an z ........................
D. Domingo Valdepeñas.....................
D. José Tomás P r a t ...........................

Importe
nomi na l .

Reales.

3.37S‘16
11.633‘88
g.946‘I8

377‘99

Cambio.

99‘99
99‘99
99‘99
99‘99

PROPO SICIO NES AD M ITIDA S.

Interesados.
Nominal.

Pesetas.
Cambio

Líquido.

Pesetas.

D. José Tomás P ra t.................... 94‘49 99‘99 94‘48
D. Domingo Valdepeñas............ 736‘34 99‘99 736‘46
D. Eduardo G. de Torres.......... 1.343D4 99‘99 1.34S‘90
D. José Bonet y Sanz................ £.908‘47 99‘99 ^.908‘17

3.08^‘34 3.08S‘01

Madrid 30 de Julio de 187S.=E1 Secretario , Gregoiño Zapa- 
tería.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la H acienda pública.

El dia 1.° de Agosto, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en S7 de Diciembre de 1871, cuya carpeta 
se halle señalada con el núm. 300.

Madrid 30 de JuMo de 187S.=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

El dia 1.° de Agosto, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero último, cuyas facturas estén seña
ladas con los números 370 á 380.

Madrid 30 de Julio ele 187^.=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

M X M J t S T B R lO  n n  F O M D M T O .

D irección general de Instrucción  pública.

D. Raimundo Fariña y Tañares, natural de Monforte, pro
vincia de Lugo, ha acudido á esta Dirección en solicitud de 
que se le expida nuevo título de Licenciado en Derecho civil 
y canónico, por habérsele extraviado el que poseia, expedido 
en 8 de Agosto de 1839.

Lo que se publica para los efectos prevenidos en el Real 
decreto de de Mayo de 1833.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE E S T A D I S T I C A .

Pitslaiiios y reiüiegros verificados por los Moaíes de Piedad desde 4862 á 1870 áiiibos ' ' •

1
POBLACIODíES

PRESTAMOS. ' REINTEGROS. PROMEDIOS> ANUALES.

I Imoorte total. !
¡

Péselas. Cénts.

11 Importe total. 

Pesetas. Cénts.

PRÉSTAMOS. REINTEGROS .

j PROVINCIAS. EN QUE SE HALLAN LOS MONTES. Número. Número.
!

Número, Cantidad prestada 
Pesetas. CónU.

Número. Cantidad devuelta. 
Péselas. Cénts.

A l a v a ...................................................... V ito ria .............. ..............  ................ 8.313 121.363‘24
1

7.442 106.401‘96 924 13.484‘80 827 11.82244

B a r c e l o n a ........................................ .. *
' Barcelona (1).......................

! Barcelona (S).................. ........... . . . .1

183.136

67.234

19.294.630‘86

4.401.717‘30

109.838

70.696

11.282.360‘87

3.636.040‘88

20.348

7.471

2.143.83040

489.079‘92

12.206

7.833

1.233.393‘63 

406.226‘76

C á d i z ...................................... .................. '

1
r Cádiz.............................. ......................

[ Jerez d e  la F rontera................  . . . .

133.294

137.130

4.024.39242

2.020.16943

141.423

127.678

4.321.16740

1,817.28340

16.662

13.237

303.074D1

224.463‘27

17.678

14.186

340.143‘93

201.920‘34

C Ó R D O B A ................................................ ... Córdoba. ., ............. ........................ .... 20.231 333.008‘30 18.822 474.262‘89 2.890 76.144D7 2.689 67.737‘33

1 M a d r i d ................................................... Madrid.................................. .. .......... 742.938 134.303.36449 703.992 132.302.774‘30 82.349 17.167.040‘o0 78.221 16.944.732‘72

1 M á l a g a ................................................... Málaga................................................ .. 33.767 1.043.96443 31.273 983.43649 4.221 130.493‘32 3.909 120.682‘10

1 M u r c i a ................................................... Murcia. ..................... ........................ 3.972 169.312‘30 3.274 170.949‘30 664 18.83442 386 18.994‘39

1 S e v i l l a ..................................................
f Sevilla............................ ......................

( U trera....................................................

336.163

31.988

' 13.469.i68‘34 

131.30146

333.694

30.133

13.134.837‘27

113.779^60

39.374

3.999

1.718.796‘30

16.43742

39.322

3.769

1.683.870‘81

14.472‘43

1 V a l e n c i a ...................................... .. |

1
r Valencia...............................................

* Sagunto................................ ............. ..

13.744

1.941

4.896.019

333.14147

18.371

1.936

3.820.773‘62

316.210

2.249

216

699.431‘29

39.460‘20

2.624

213

831.339‘09

37.336‘66

1 V a l l a d o l i d ......................................... Valladolid............................................. 11.982 8.330.729^30 8.339 3.927.373‘23 1.331 923.636‘61 929 436.397‘03

i:....................................  .

Sum as.......... .. T.929.833 21o.474.903‘34 1.810.973 200.831.871‘63 16.217 1.810.713^64 13.218 1.687.830‘83 |

(1) Monte pió barcelonés de 1-a Caja de Ahorros.
(2) Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza.

Madrid SI de Julio de 187S.=E1 D irector, Augusto Comas.

Nota. Los préstamos y reintegros verificados por los Montes de Piedad de Barcelona durante el año de 1869 vinieron englobados; pero teniendo en cuenta las operaciones que por término 
medio verificaron cada uno hasta aquel año, se hizo la distribución de las cifras. Para deducir las del promedio anual que en todo el período correspondió á cada Monte, se ha tenido también 
presente que los de Cádiz y Valencia no existian ya en 1870; que el de Córdoba no funcionó hasta 1861, y los de Málaga y Utrera hasta 1863.

Préstamos y reintegros verificados por los Montes de Piedad desde 4862 á 1 8 7 0  Resúmen anual.

PRESTAMOS. REINTEGROS.

m . SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PAPEL. TOTAL IMPORTE. POR DESEMPEÑO. POR ALMONEDA. TOTAL IMPORTE.

Número.
Importe. 

Pesetas. Cénts. Número.
Importe. 

Pesetas. Cénts. Número. Pesetas. Cénts. Número.
Importe. 

Pesetas. Cénts. Número.
Importe. 

Pesetas. Cénts. Número. Pesetas. Cénts.

1862......... ....................... 168.201 10.733.477‘73 2.089 19.128.683‘30 170.290 29.882.161‘23 144.383 26.3i2.820‘44 3.041 311.773‘56 149.626 26.824.394
1863......... ...................... 180.932 11.219.013‘38 2.368 QA AO 'l QOQíKA 183.320 32.346.338‘88 162.344 30.728.203‘38 7.310 331.964‘62 169.834/O l.lz  i .o ^ o  otJ 31.080.168
1864................................. 183.761 10.663.779‘23 1.972 16.188.229‘89 187.733 2G834.008‘84 162.021 23.991.317‘66 394.67142 170.3098.488 24.386.18848
1865................................. 149.303 10.346.131‘23 2.343 14.604.307*07 196.648 23.1o0.438‘32 172.936 22.306.973‘04 10.233 440.819‘21 183.169 22.947.79223
1866............................ 200.918 10.802.091‘28 14.017.861*86 203.360 24.819.932‘84 170.290 22.333.37144 14D32 624.940‘88/0.0-̂ /0 184.342 23.178.6Í2‘02
1867................................ 232.326 11.306.140‘01 9  7 NR A Q A AN ÁQA ‘QQ 233.284 24.611.63P90 193.902 22.216.83747 13.066 582.80326/C. i oo 1 0 .1U0 .4 U1 oU 210.968 22.799.642‘73
1868......................... 261.880 12.940.182‘66 A A ft7 Q A 24.818.339‘39 238.734 13.006.96028 15.031 11.838.650‘63/O.Oo i 1 1 .0 /O . l i o  i o XD4 .4 o 7 233.783 24.863.61021
1 8 6 9 . . . .............. 246.214 A 9AQ A Q/IN CQCíCtí 247.422 ; 12.969.909‘27 236.061 12.399. i94‘86 18.322IX. Í04p./C/V</ 0/0 l.%Uo ■ l.o lo .u o b  OO 527.038‘33 254.383 13.126.233‘39
1870......................... QQQ A o a n 2.918.900‘40 241.111 1 14.022.082‘63 219.496/VOL'*OÚC/V 1 i .  iU«J. io,<y /vO i./coy 11.19i.297‘80 14.843 431.711‘7o 234.339 11.643.009‘53

SUM'AS............................. 1.910.397 100.690.24243 19.238 114.784.660‘89 1.929.833 213.474.903‘34 1.702.389 183.307.476‘07 108.586 15.544.393‘36 1.810.975 200.831.871‘63

Tpjrmino medio.......... 212.282 11.187.80442 2.138 12.733.831‘21 : 214.426, 23.941.633‘93 189.134 20.389.719‘36 12.063 1.727.153‘06 201.219 22.316.874‘62

Madrid ^1 de Julio de 187^.—El Director, Augusto Comas.
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Escuela especial de Ingen ieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mee de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento de la misma, aprobado por 
decreto de S. A. el Regente del Reino, fecha de Octubre 
de dS70, queda abierto desde el dia de hoy hasta el 31 del mes 
de Agosto el plazo para la admisión de solicitudes en la Secre
taría  todos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglamento.

«Art. 48. Para ser admitido en la Escuela como alumno 
externo es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingre
so, que se verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.»

«Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno inter
no se necesita:

Ser aprobado en las siguientes m aterias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber apro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»

«Art. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela ántes de 1.“ de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 57.

Gada una de las materias enumeradas en el párrafo primero 
del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de 
la Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de veri
ficarse los exámenes de cada materia y los alumnos que deban 
examinarse en cada dia: esta distribución se publicará en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán 
del mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director, y de un ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado para 
este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente pre
sidir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen 
los programas.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen de 
una m ateria en el dia y hora que se hubiese señalado en la dis
tribución no será examinado de aquella materia hasta el año 
siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En cada 
exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y en vo
tación secreta, calificará á los candidatos con las notas de apro
bado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado, firmada 
por todos los examinadores, que se archivará en la Secretaría, 
y publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes para 
conocimiento de los interesados.»

«Art. 60. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias/que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
ías todas simultáneamente, expresarán en la instancia que ele
ven al Dicector ántes de 1.° de Setiembre cuáles son los exá
menes que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran 
hecho en los años anteriores) las certificaciones á que se refie
re el párrafo segundo del art. 57.

Para ser admitidos á exámen de cualquiera de las materias 
bastan los requisitos enumerados en el párrafo segundo del a r
tículo 57.

La extensión con que se exige el conocimiento de las ma
terias de que han de ser examinados los aspirantes á ingreso, 
•será la que se expresa en los programas cuyos resúmenes van 
unidos á eha convocatoria, y que más detalladamente pueden 
verse en la Secretaría dé la Escuela.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección 
y de repente en la obra que se presente al candidato.

Los aspirantes que sólo fuesen aprobados en alguna asigna
tura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les expida por 
la Escuela un certificado que acredite en todo tiempo su apro
bación en dichas asignaturas.»

Madrid d5 de Julio de 187S.=E1 Director de la Escuela, 
Lúcio del Valle.

Rcsiimc3ffi de los pro$;rainas de lais m aterias  de que lian  de 
ser examisiados los asp iran tes á  ing resar como alum nos en 
la IDseuela especial de Inu^enieros de Cam inos, Canales y  

Riiertos.

G EOM E TRÍA D E S C R I P T I V A  Y SUS APLIC A C IO N ES  Á LA S SOMBRAS  
Y Á L A  P E R S P E C T IV A .

Introducción,
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.

Del pun to , de la recta y del plano. «
Determinación y representación del punto, de la línea recta 

y del plano.—Paralelismo y perpendicularidad.de rectas y pla
nos.—Cambio de planos de proyección.—Giros.—Consideracio
nes sobre las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y 
planos.

Angulo triedro.

Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 
á los mismos.

Poliedros.

 ̂ Representación de los poliedros. — Secciones planas de los 
mismos.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.

Lineas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales re

lativos á las mismas.—Envolventes é involutas.—Curvatura 
de p  -, líneas planas.—Envolventes y evolutas.—Epicicloides, 
( icloides y evolventes de círculo.—fulano osculador y proyec
ciones de las líneas de doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.— 
Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies ci
lindricas y de revolución.—Planos tangentes á las superficies 
cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de

revolución dado el punto de contacto.—Toro é  hiperbolóide de 
revolución de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies 

desarrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes.— 
Envolventes de revolución.—Envolventes desarrollables.—En
volventes canales.

Intersección de superficies»
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.—Inter
sección de tres esferas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 

de contacto.
1.” Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.
Planos tangentes paralelos á una recta dada.

3." Planos tangentes que pasen por una recta dada.
4." Planos tangentes paralelos á un plano dado.
5.° Planos tangentes á dos ó más superficies.

Hélices y epiciclóides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epiciclóides y evolventes 

esféricas.—Varios problemas relativos á esferas y pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas—Hi
perbolóide de una hoja.—Paraboloide hiperbólico.—Planos tan
gentes y contactos de las superficies alabeadas en general.— 
Estudio de los conóides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.—Infinitas evo

lutas de una curva. — Superficie polar, lugar geométrico de 
todas ellas.

Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor 
de un punto dado.—Líneas de curvatura de las superficies.— 
Elipsóides é hiperboloides osculadores.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.— Problemas 

de rectas y planos.—Estudio particular de las superficies to
pográficas.

Aplicaciones de la Geometría descriptiva al estudio de las 
sombras.

Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 
luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Apli
cación á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los 
rayos luminosos.

Aplicación de la Geometria descriptiva al estudio de la 
perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso 
y procedimientos para que todas tas construcciones queden 
encerradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principios de las alturas aplicándolos á varios ejemplos 
sencillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en este programa pueden citarse las obras si
guientes:

Para la parte de rectas y planos el curso de Geometría 
descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies , planos acotados y sombras el tratado 
de Geometria descriptiva de Mr. Leroy.

Para la perspectiva la obra de Mr. Adhemar.

MEC ÁN ICA R A C IO N A L .

Introducción.
Naturaleza del estudio de la mecánica.—Objeto de la me

cánica racional.—Partes en que se divide para su estudio.
CIN EM ÁT IC A.

Movimiento de un punto.
Generalidades.—Movimiento uniforme.—Movimiento varia

do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.— 

Reducción de un movimiento cualquiera á su forma más sen
cilla.—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y 

relativa.
ES TÁ T IC A .

Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.
Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas d un punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.— 

Composición de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio 
de un punto que no está enteramente libre.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas d un sistema 
rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.— Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.—Principios de las veloci
dades virtuales.—Aplicaciones del principio de las velocidades 
virtuales al equilibrio de las máquinas simples y compuestas 
y al del hilo flexible.

Aplicaciones.
Centro de gravedad,— Catenaria. — Rozamiento. — Atrac

ciones.

DINAMICA,

Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro
porcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la ac
ción y la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.

Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos, 
del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.

Principio d’Alembert.—Principios generales del movimiento 
de los sistemas.—Choque.

Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje.—Me
mentos de inercia.—Propiedades del movimiento de un cuerpo 
alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Coíno tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo

rías incluidas en este programa puede citarse el curso de Me
cánica de Mr. Duhamel.

F ÍS IC A .

Introducción.

Definiciones y nociones preliminares.—Propiedades de los 
cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Pro
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes 
y sus aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.--Presion atmosférica y sus efectos.—Baró
metros.—Fuerza elástica de los gases.—Monómetros.—Mezclas 
de gases.—Mezclas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes 
en los gases.—Aparatos para la compresión del aire y los 
gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.

Dilatación de los cuerpos por el calor.—Temperatura y su 
medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.— 
Peso específico de los gases.—Aplicaciones de las dilatacio
nes.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los 
vapores y diversos modos de formación.—Higrometría.—Pro
pagación del calor.—Calorimetría.

Electricidad y magnetismos.

Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.— 
Distribución de la electricidad sobre -os cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influen
cias.—Condensación de la electricidad.

Magnetismo.— Principios generales.—Imantación por in
fluencia.—Magnetismo terrestre.—Procedimientos de iman
tación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.'—Efectos de- 
las corrientes.

Electro-magnetismo.—Electro-dinámica.—Imantación por 
las corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes termo-eléc
tricas.—Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintos 

de los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales.—Refracción 
al través de medios terminados por caras planas y por super
ficies curvas.—Dispersión de la luz.—Estructura y funciones 
del ojo humano.—Instrumentos de óptica.—Doble refracción y 
polarización.

Meteorología.
Observaciones termométricas.—Vientos.—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 

teorías incluidas en este programa, pueden citarse los tratados 
de Física de Drion y Farnet y el de Ganot.

QUÍMICA G ENE RA L.

Introducción.
Generalidades. — Nomenclaturas.— Notaciones y fórmulas 

químicas.

Estudio de los metaloides mds importantes y de sus compuestos.

Oxígeno. — Hidrógeno. — Nitrógeno. —Aire atmosférico. — 
Azufre.—Cloro.—Iodo.—Bromo.—Fluor.— Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los me
taloides.—Agua oxigenada,— Acido clorhídrico.^—Acido fluor
hídrico.—Acido sulfhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósfo
ro, cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cia- 
nógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.

Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida
des sobre los óxidos, cloruros , brom uros, induros y sulfuros 
metálicos.

Sales en general.—Solubilidades de las sales.—Leyes de 
Berthollet.—Caracteres distintivos para reconocer el elemento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales mds importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio sólido.—Compuestos amoniacales.
Metales alcalino-térreos. -  Bario. — Estroncio.— Calcio.— 

Magnesio.
Metales térreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.— Zinc.— Estaño.— 

Antimonio.—Plomo.—Cobre.— Mercurio.— Plata.— Oro.—Pla
tino.

Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.— Ley de los volúme

nes.—Ley de los calores específicos,—Teoría atómica.
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Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las 
teorías incluidas en este programa, pueden citarse Le premiers 
éUments de CMmie, de Mr. Regnault.

BIB U JO  LIN E A L .

Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios 
para copiar correctamente un orden de arquitectura ó unam á- 
quina.

DIBUJO DE PA IS A JE.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesa
rios para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les 
études d'aprés nature, de Caíame.

DIBUJO TOPOGRÁFICO.

Se exigirán los conocimientos necesarios para representar 
á pluma, según el modelo de Riudavetes, las montañas, are
nas, rocas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para 
dar idea de la extensión de las asignaturas; pero no es nece
sario que hayan servido de texto para su estudio.

Madrid lo de Julio de 187^.=E1 Director de la Escuela, Lu
cio del Valle. —1

oO OOO0O0o«=

m M IS T E R X O  DE U L T R a M A R .

Banco Español F ilipino.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Mayo de i812.

Folios.

S04
£05
£07

£09
£10
£11
£1£

£13

£14
££7
£31
£3£

£16

£17

£18
£19
££0

££1
£££
££3

££4
££o

££6

££9

£30

ACTIVO.

Casa del Banco: su valor actual..............
Menaje: su valor en la actualidad............
Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés en

cartera. ...................................... ..
Idem id. fincas: por ocho escritu ras... .
Idem id. buques: por seis id ....................
Pagarés en demanda: por seis en litigio. 
Escrituras en litigio: por seis en demanda. 
Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito .................................. .................... ..
Sres. Zulueta y compañía de Londres

deben libras esterlinas 58‘1‘£ .  ........
G-astos de pleitos: por costas pagadas., ..
Idem desde I."* de este m e s ... ..............
Tesoro: existencia en metálico y billetes. 
Pagarés descontados: 19£ en carte ra .,.

Total.

PASIVO.

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes £00..................................  . . . .

Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital..................  -............. ...............

Billetes en caja 8.£75: su valor............
Idem en circulación 8.6£5: su valor........
Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.°

de este m e s ..............................................
Depósitos: 107 con............................ .
Cuentas corrientes: 164 con......................
Libramientos aceptados: cinco por valor 

de............. ........................................ ..
Premios en suspenso 
Dividendos atrasados: pendientes del £8.“ 

al 36.° dividendo 
Prim a de las nuevas acciones: resto por 

pagar
37." dividendo: pendientes del actual di

videndo ..................................................
Gastos de administración: pendientes.

T o ta l..................

P e s o s  f u e r t e s .

17.946‘58
£.384^53

43.650
30.100
51.500
13.£0£‘33
1£.165‘34

891‘93

£o5‘41
£01‘7£«

1.0v5‘98
1.166.711‘71
1.087.66£‘£6

£.4£7.697‘79

600.000

60.000
185.180
414.8£0

8.3?8‘80
84.078‘47

1.051.4£9‘93

13.805‘55
905‘46

£.4£4‘39

4‘86

6.3£3‘£0
397‘13

£.4£7.697‘79

Manila 31 de Mayo de 187£.==E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.=V.° B.°=E1 Director de tu rno .= E s copia. = E 1  Sub
secretario, Manuel Gómez Marin.

h m i m S l ñ k C l Q B  PROVÍKCIAL

Diputación p rovincia l de Madrid.
La Domision provincial saca á pública subasta por resci

sión del contrato actual el arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos por el tiempo de seis años, y bajo el tipo de 87.360 
pesetas y 75 céntimos en cada uno á que asciende el último ar
riendo , y demás condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta rd e ; debiendo te
ner lugar el remate el dia 14 del próximo Agosto, á las doce 
de la m añana, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. £.

Madrid £9 de Julio de 187£.=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi. —3

P R OV I DE NC I AS  JUDICI ALES

Juzgados de prim era instancia.
Alcalá de Henare.^.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Mariano Martínez, conocido por Pispajo, vecino que ha 
sido de esta ciudad, y en la actualidad se dice residir en Ma
d rid , ignorándose las señas de su habitación, para que en el 

preciso término de 10 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á efecto de prestar declaración de inqui
r i r  en la causa formada con motivo del robo de 105 pesetas 
ejecutado la noche del 8 de Mayo último en la casa-habitacion 
de D. Manuel Sinués, de este domicilio ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el expresado término le parará entero 
perjuicio.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Julio de 187£.=Juan 
Pablo Fernandez.=E l Notario actuario, Jacinto Hermuá.

Alcázar de i§laii jruan.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á D. Juan A randa, vecino de Ciudad-Real, para que en 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo se sigue sobre estafa; prevenido que de lo contrario se 
dará á la causa el curso correspondiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 16 de Julio de 187£.=Anas- 
tasio VindeI.=Por mandado de S. S,, Francisco Panadero.

Alora.
D. José López y González, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Ruiz 

Domínguez y á Juan Pedro Romero Martínez, que fueron he
ridos en la mañana del 4 de Junio último en el sitio nombrado 
El Viaducto, y que debieron haber ingresado en el hospital 
civil de esta provincia para su completa curación, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado en el término de 10 dias; aper
cibidos que de lo contrario se sustanciará el proceso, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Alora 18 de Julio de 187£.=José López Gonzalez.=Por su 
mandato, Benito Casarmeiro.

18urg;oi§.
D. Nicolás Iglesias, Juez municipal de esta ciudad de B úr- 

gos con cargos de Juez de primera instancia de la misma, en 
nombre de D. Amadeo I, Rey de España por la voluntad na
cional.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ana 
García Ramón, vecina de Sevilla, viuda de José de Vargas, 
confinado que fué en el presidio de esta capital, para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de esta capital 
á mi disposición á responder á los cargos que contra ella re
sultan en la causa criminal que estoy instruyendo en virtud de 
la denuncia dada por el confinado Manuel Castillo Pozo, refe
rente á haber entregado á la Ana García á vender varios efec
tos de los cuales no le ha dado cuenta; pues si así lo hiciere, 
se la oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados del Juz
gado, parándola el mismo perjuicio que si se la hiciesen en su 
persona, pues por auto de este dia así lo tengo mandado.

Dado en Búirgos á 16 de Julio de 187£.=Nicolás Iglesias.=  
Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

Cülatftyuíl.
D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y partido de Galatayud.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 

edicto y pregón á Manuel'Diago, Ignacio Cobeta, Mosen Justo 
Giordia y Guillermo Minguijon, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio, se pre
senten en este Juzgado para responder délos cargos que les re
sultan en la causa sobre delito contra la forma de gobierno es
tablecido por la Constitución ; pues si se presentasen se les 
oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 18 de Julio de i87£.=Pablo Rever- 
ter.==De su órden, por Díaz, Inocencio Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Galatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á D. Andrés Madrazo, Manuel Aparicio, Antonio Apa
ricio, D. Jaime Garles, D. Modesto Fuentes, D. Serafín de F ran 
cia, M. Antonio Sánchez y Antonio Gil, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre _de
lito contra la forma de gobierno establecido por la Constitu
ción; pues si se presentasen se les oirá y guardará justicia, y 
en otro caso i es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 18 de Julio de 187£.= 
Pablo Reverter.—De su órden, por Diaz, Inocencio Emperador.

Caspe.

D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Gaspe y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
la procesada Bernarda Darsa y Bombarte, vecina que fué de 
Fabara, para que se presente en este Juzgado en el término de 
nueve dias, que principiarán á contarse desde el que sea inserto 
el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de llevar á 
efecto una notificación acordada con referencia á dicha proce
sada Bernarda Darsa y Bombarte en el expediente de ejecu
ción de sentencia procedente de la causa criminal formada 
contra la misma solDre lesiones á Isidro Bañeras, vecino de F a
bara; y de no hacerlo así seguirá el expediente todos sus trá 
mites en rebeldía, entendiéndose la notificación acordada con 
los estrados del Tribunal, y parándola por lo tanto el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gaspe á 16 de Julio de 187£.=Victorio A ndrés.=  
Por mandado de S. S., Miguel Biesa.

Castro del Rio.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Me- 

jías y Pedro ó Francisco Moreno Abad, cuya vecindad y do
micilio se desconocen, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d , comparezcan en la cárcel de este partido judieial 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo por hurto de caballerías á D. Juan Antonio Polo en la 
noche del 7 al 8 de Julio del año próximo pasado en las eras 
de las inmediaciones de esta población ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castro del Rio á 1." de Julio de 187£.= 
José Dominguez y Herraiz.==Por mandado de S. S., Pablo Mar
tin y Morales.

Cieza.
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado 

en Adm inistración, Doctor en Derecho civil y canónico, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de prim era instancia 
de esta villa de Gieza y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza al entendido por 
Castillo, y á su sobrino, hijo de Dolores, vecinos de Archena, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á fin de evacuar ciertas diligencias que tengo acorda- 
dadas en causa sobre muerte de Francisco Balsalobre y heri
das causadas á Antonio Vázquez; apercibidos que de no veri
ficarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cieza á 17 de Julio de 187£.=José María Barnue- 
YO.==Por su mandado, Mariano Julia Blanco.

Cilueatesí.

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Gifuentes y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Bernardo Colado^ 
Victoriano Marco, Domingo Oter, Meliton Herraiz, Fructuoso 
García y Miguel M artínez, vecinos de Rivaredonda, de este 
partido, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en la cárcel de esta capital 
de partido á responder de los cargos que les resultan en causa 
por rebelión, y dar declaración indagatoria; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gifuentes á 18 de Julio de I87£.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

,D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de Giudad-Real 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ra-' 
fael Sánchez y Gil, de oficio jo rnalero , casado, natural y ve
cino de M iguelturra, de 3£ años de edad , para que dentro del 
termino de nueve dias, que empezarán á contarse desde que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le instruye sobre haberse marchado á 
la facción quebrantando la caución juratoria que .prestó de no 
marcharse.

Dado en Giudad-Real á 17 de Julio de 187£.=Jáime M oya.= 
Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Gortés.

RwraKi{>«.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

Durango y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Víctor 

de Legarreta, vecino de Bilbao, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en craisa que se le instruye sobre 
hurto de 6.600 rs. á Fabiana de Am orrorta, domiciliada en Yi- 
l la ro ; apercibido que de no hacerlo le seguirá el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Durango á 17 da Julio de 187£.^Nicomedes de Ur
dangarin.=Por mandado de S. S., José María de Mallagaray.

Lo compulsado corresponde con su original que ohra en la 
causa de su referencia, y con la debida remisión certifico y  
firino en Durango á 17 de Julio de 187£. =  José María de Ma
llagaray.

D. Felipe xÁntonio de A rruche, Gaballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de I-abel la Gatólica y Juez de pri
mera instancia de Guadahajara y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. Valentín Martin , ve
cino que ha sido de esta ciudad, con tienda de comestibles en 
la m ism a, y que se ausentó á Madrid con su fam ilia, en la 
que debe residir, ignorándose la calle y casa en que habita, 
para que en el término de 15 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a celebrar 
una diligencia de careo en la causa que se instruye en averi
guación del autor ó autores del homicidio perpetrado en la per
sona de D. Narciso Villegas , Guarda mayor que fué del monte 
del Excmo. Sr. Gonde de Goyeneche ; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 18 de Julio de 187£.=Felipe Anto
nio de A rruche.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

13 asese a .

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia de Huesca 
y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á Martin Gayan, natural de Igriés,- de estado 
casado, ele 30 años de edad, vecino de esta ciudad, y á Luis 
Guinda ó Alonso, natural de Sos, de 40 años de edad, vecino 
de Zaragoza, para que en el término de nueve dias comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa criminal que se instruye por robo 
de alhajas de plata en la iglesia de dicho pueblo de Igriés; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 18 de Julio de 187£.=Vicente de P i- 
n iés.=Por mandado de S. S., Manuel Martínez.

D. Antonio Junquera, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Jaca.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Lá
zaro Gil, vecino de Jaca, de 30 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, color 
sano; viste chaqueta, calzones y chaleeo de pana verde, me
dias azules, albarcas y peducos de lana y pañuelo en la cabeza 
y sombrero, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó sus cárceles nacionales á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal sobre defraudación 
á la Hacienda; pues de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaca á 18 de Julio de 187£.=Antonio Junquera .=  
Por su mandado, Gabriel Olivan.

D. Antonio Junquera, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Jaca, en la provincia de Fluesca.

Por el presente llamo á Lorenzo Ipas y Larraz, vecino de 
Aragües del Puerto , de £3 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regu lar, barba poca ; viste chaqueta, 
chaleco y calzón de pana az u l, con pañuelo encarnado en la 
cabeza, faja morada y calzado de albarca y peales de lana 
b lanca; para que en el término de 15 dias desde la publicación 
de este edicto se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones y subsiguiente muerte de Mariano Borau y Belío; pues 
así lo he acordado por providencia fecha de ayer, dictada en la 
referida causa.

Jaca 1£ de Jujio de 187£.=Antonio Junquera.-=Por sum an- 
dado, Antonio Bregante.

lierm a.
D. Antonio V ergara, Juez del partido de esta villa de 

Berma.
Por el presente y segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 

José Ortega, álias Colgagillas, al titulado Guilera, á Pancracio 
E stéban, Narciso Serrano y Félix Izquierdo, para que en tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á. 
responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra los mismos por conspi
ración y rebelión carlis ta ; que si se presentaren se les oirá y 
adm inistrará justicia, y no verificándolo se archivará la causa 
hasta que sean habidos.

Berma 17 de Julio de 187£.=Antonio V ergara.=Por su man
dado, Modesto Revilla.
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M a e lrid .—

Fiii virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
viísiinicipal, é interino de primera instancia del distrito de la 
;iudieneia de esta capital, refrendada por el actuario D. Pió 
ílei Pozo , y para pago de un acreedor, se pone nuevamente á 
irubiica subasta un terreno situado en las afueras de esta corte, 
tm los paseos de las Acacias, ronda de Toledo y del Casino, sin 
íixiniero,-, barrio del Puente de Toledo, distrito judicial y mu- 
aieípal de la Latina, que linda con la ñíbrica de harinas, si
tuada en el referido paseo de las A cacias, el cual comprende 
v;í!o área 7.011 metros y decímetros cuadrados, equivalentes 
é  90.308 piés cuadrados, de cuya superñcie una cuarta parte 
próximamente comprende la calle proyectada y ensanche de 
los paseos, justipreciado por el Arquitecto D. Severiano Sainz 
de la Lastra en la cantidad de 33.865 pesetas 50 céntimos, ó 
sean 135.46^ rs., del cual deberá deducirse el correspondiente 
d  toda clase de cargas que sobre el mismo gravita.

Y para que tenga efecto el remate, se señala el 31 del próxi
mo mes de Agosto, y hora de las diez de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, hallándose de manifiesto en la citada 
Escribanía el plano de dicho terreno para los que deseen in
teresarse en la subasta, y en donde también se darán cuantas 
-explicaciones y noticias sean necesarias para el mencionado 
^objeto.

Madrid ^9 de Julio de 487^.=Por el actuario Pozo, Gumer
sindo Marcilla. X—154

n ia d r ic l .—In c lu id a .

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez to- 
:gado y de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
vapital, dictada en el juicio de desahucio de D. Gabino Marto- 
xcii contra D. Tomás Armayor y D. Juan Córdoba, se venden 
en pública subasta todos los bienes-muebles del café y teatro 
¡̂iei Recreo.

El remate tendrá lugar el dia 7 de Agosto próximo y hora 
úe las once, en la audiencia del Juzgado, y se previene á los 
‘iicitadores que no se admitirán posturas más que al todo en 
.'|unto de los bienes, tasados en la cantidad de 5.^79 pesetas y ^5 
feéntimos, y que cubran las dos terceras partes.

Los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía, y los 
Menes embargados pueden verse en el piso bajo de la casa nú- 
wiero 4, de la calle de la Flor Baja, hasta el dia del remate.

Madrid 30 de Julio de 487^.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
;mendi. X—156

M a c lr íd .— U n iv e r s id a d
D. Francisco García F ranco, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito 
do la Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y Escribanía del que refrenda radica la testamentaría vo
luntaria del Excmo. Sr. D. Luis González Brabo y López de 
Arjona, en la cual, á instancia de sus herederos, he acordado 
citar por el presente á las personas que por cualquier título y 
concepto se consideren con derecho á los bienes de dicha tes
tamentaría, para que en los 30 dias siguientes á la publicación 
de este llamamiento en la Gaceta , comparezcan en este Juz
gado y Escribanía á deducir las reclamaciones que les con
vengan ; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
cp;ie haya lugar.

Madrid ^3 de Julio de 187^.=Francisco García F ra n co .^  
UYr mandado de S. S. y por mi compañero Soriano , Manuel 
■Viejo. X—157

M u r c ia .—C a te d r a l .
D. Leodegario Rubin, Juez de prim era instancia del distri

to de la Catedral de esta ciudad de Murcia y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa- 

:rientes que se crean con derecho á los bienes que han queda
do por el fallecimiento de Sor Doña Francisca Oliver Ortiz, 
religiosa exclaustrada del convento de San Antonio de esta 
ciudad, el cual ocurrió en ^ l dia 5 de Mayo último, para que 
-11 el término de 30 dias, a contar desde su publicación en la 
f-A.CBTA DE Madrid, se presenten por sí ó por medio de P ro- 

'curador con poder bastante á deducirlo; pues de lo contrario, 
pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
- aya lugar; advirtiéndose haberse presentado ya como here
dero José Ferrer Ponce, como marido de Antonia Oliver 
Riesgo.

Murcia 11 de Julio de l87y2.=--Leodegario R ubin .= P or man- 
- dado de S. S.. Ramón Cano.

M u r c ia .—S aw  «lisasi.

D. Manuel Navarro y Gatalá, Juez de primera instaneia del 
-listrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
lesó Navarro Martínez, natural del pueblo de Algezares, hijo 
vle Tomás y Tomasa, casado, jornalero, de ^2 años, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
.contestar á los cargos que le resultan en causa que contra el 

se sigue sobre h u r to ; pues de no verificarlo le parará 
■:ú perjuicio que haya lugar.

Murcia 17 de Julio de 187^.=Manuel Navarro.—Por su 
snandado, Gabino Arroyo y Cebador.

P a m p lo n a .

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de 
Pamplona y su partido.

Hago saber que el Procurador D. Genaro Martin, á nombre
D. Manuel Salamero, D. José Lubelza y D. Martin Arrarás, 

vecinos de esta ciudad, síndicos del concurso de acreedores de 
I), Nicolás Olio y su esposa Doña Ramona Recalde, domici
liados en Ibero, ha presentado una demanda ordinaria para 
que se deelare prescrito y extinguido un préstamo de 600 pe
sos fuertes con interés de 5 por iOO, constituido sobre la casa 
mímero 111 moderno y 59 antiguo de la calle Mayor de esta 
ímpital, por los consortes Juan Martin Arizcuren y Agustina 
Izu á favor de D. Matías Venancio Larreta, según escritura 
^otorgada en esta dicha ciudad en 10 de Enero de' 1833 ante el 
Escribano D. Miguel Isidoro de Arce, y se cancele la inscrip- 
‘Cion de ese gravá'men en el Registro de la propiedad, cuya de
manda ha sido admitida y acordádose expedir este edicto por 
td que cito, llamo y emplazo á los herederos ó sucesores del 
víombrado D. Matías Venancio Larreta y á cuantas personas se 
crean con derecho al mencionado préstamo, para que compa- 
úmzcan á deducirlo en este Juzgado por medio de Procurador 
c-utorizado en forma en el término de 30 dias ; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
higar.

Dado en Pamplona á U  de Julio de 187a.=Nicolás Octavio 
■de Toledo.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. X—-153

més.
En nombre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia de Dios y 

.a  voluntad nacional Rey de España, D. Faustino Oneca, Juez
primera instancia de Sós y su partido.
Por el presente y segunda vez cito, llamo y emplazo á tres 

fiombres desconocidos que en la tarde del ^9 de Mayo último

robaron á D. Domingo Soleras y su criado Babel F an lo , veci
nos de Undues Pintanb, á fin de que dentro del término de 
nueve dias siguientes al de su publicación concunvan en este 
Juzgado por la Escribanía del autorizante para responder á 
los cargos que contra los mismos resultan en causa criminal 
en que entiendo sobre el robo de dinero y efectos á los nom
brados Soleras^y Fanlo; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan proceder á la captura y detención de dichos tres 
hombres, siempre que sean habidos, por estar así acordado en 
la mencionada causa, remitiéndolos en tal concepto á este 
Juzgado, para lo cual se expresan á continuación las señas 
personales de aquellos tales como han podido averiguarse.

Sós 15 de Julio de 1872.=Faustino Oneca.-=Por su man
dado, Francisco Sanz.

Señas de los procesados.
Uno corpulento, bajo, redondo de cara, bien parecido, ves

tido á lo ansotano, con calzón, alpargatas y sin nada en la 
cabeza.

Otro alto, bien parecido, cara redonda y risueño, con panta
lón, blusa, boina y alpargatas.

Otro alto, cara delgada, risueña, con pantalón de mahon 
muy usado, y con sombrero negro de labrador con las alas ba
jas; que el primero tendrá de 36 á 38 años de edad , y los dos 
últimos de 38 á 40; únicas señas que han podido averiguarse.

V e g a  < le  M i v a c l e o .

D. Ramón Otero Valcárce, Juez de primera instancia déla 
Vega de Rivadeo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á An
drés Ave lino Renial, hijo de Benito y  Ramona López, natural 
del Espin, distrito de Coaña, en este partido, para que al tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escri
banía de Luanco á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones á 
Pedro García, de Loza; apercibido ,que de no verificarlo se le 
dará al asunto el trám ite que corresponda, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 14 de Julio de 187^.=R a- 
mon Otero V alcárce.=Por mandado de H. S., Raimundo F er
nandez Luanco.

D. Ramón Otero Valcárce, Juez de primera instancia de la 
Vega de Rivadeo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Soto, vecino del pueblo de Mourelle, distrito del Franco, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado y Escribanía de Luanco á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por lesiones á su 
vecina Carmen González; apercibido de que de no verificarlo 
se le dará al asunto el trámite que corresponda, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 13 de Julio de 1872.=R a- 
nion Otero V alcárce.=Por mandado de S. S., Eduardo Canal.

' fIQTICüAS OFICIALES'

Bolsa de Madrid.
Cotización oñclal de 30 de Julio de 187^, comparada con la del 

dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d íís  p iib iá c o s .

Dia 29. Dia 30.

Renta p e rp é tu a a l S p o r 4 0 0 . . .  < .............. 27‘4 5 27‘15-05-4 0-05
pequeños. 27‘20 27‘2C

á p lazo . y> 27‘4 0 fin cor. fir.;

Idem id . e x te rio r  al 3 por 4 0 0 , ............... 31‘10
27‘20 fin próx. fir. 

3 i ‘30-25
Deuda del p erso n a l........................ .............. 39‘50 39‘25-38‘90

no publicado. 39‘00 x>
Billetes h ipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ s e r ie ......... ............... ................... fí 4 02‘l0-4 02‘00
no publicado. 402‘40 »

Bonos del Tesoro , de  2.000 rs .,’6 p o r 4 00
in terés a n u a l......................... ..................... 73‘90 . 73‘80

Resguardos al p o rtad o r de la Caja de
Depósitos............. .......................................... » 84‘40-50

SiUetes de la Deuda flotante del Tesoro,
al 4 2 por 4 00.-D e los tre s  vencim ientos 94‘00 9 4‘3 5-2 5

Obligaciones generales p o rrerro -ca rriles ,
de 2.000 r s ..................................... ............... 53 00 52‘85-95-53‘00

ídem id., de 20.000 r s ...................... ............. 52‘75
Idem ae  A lar á S an tander, de 2.00.0 r s . . » ))

m  publicado. 54‘80 p.
lociones del Banco de E spaña.................... » »

no publicado. )l84‘00 4 84‘GO p.

Cambios ofic ia les sobre p lazas del reino.

Pi.NO. BRNKPICIO. PAÑO.

Albacete........... p a r , » L u g o .............. .. . p a r  p . 
par.

»
.U icante........... 4l2

4í2
M álaga .. . . .

l lm e r ía . . . . . . . » M urcia___ . . . .
.Ivila................. 4l2 p . » O rense................ p a r.

»Badajoz............. 4|2 O v ie d o ..............
Barcelona......... 4 1|2d. 

4 4i8
F alencia .. . . . . .

B ilbao............... » P am plona......... »
Burgos............... Si8 P o n te v e d ra . . .
Gáceres............. p a r . » S a la m a n c a ----- par.
Cádiz................. » 7í8 San S ebastian ..
Castellón.......... p a r .

i r  p-
* S a n ta n d e r .. .

C iudad-R eaL .. S a n tia g o .. . . . ,
C ó rdoba........... S l8 p . S eg o v ia .............. p a r  p .
Cor u ñ a .............. » 4 d. S ev illa ................
Cuenca. . . . . . . S oria  . . . .
G e ro n a ............. 4i4 T arragona

p a i p .

G ran ad a ........... SíS T e im e l.. . .
G u ad a la ja ra .. .- 3f4 T oledo ........... ....

par.
4í2*

H u e lv a ........... .. V a len c iá ......... ..
Huesca............... » R 4 V a lla d o lid . . . .
Jaén.................... » 1l4' V ito r ia .........
León................... par.

pa r.
Z am o ra .............. 4l4 , 

»Lérida................ ]» Z aragoza...........
Logroño ............ p a r . »

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 d ias fech a , 48‘35.
París, á 8 d ia s  v is ta , 5‘07 p.

3i8
3i4
R8
»

4 d. 

»

»
R2

SjS
SjS
i |2  d.
y»

t\S  p.

Bolsas extranjeras.
París 29 Jw h o .—Fondos e sp añ o les: S p o r ÍDO in terio r, á 24 ii2 . 

Idem  e x te r io r , á 29.
i 8 por ^00....................á 55‘35

Fondos franceses, j 4 p o r 4 00...................... ¿ 78‘00
f 5 p o r 4 00..........................á 85‘SO

C onsolidados in g le s e s . .   .............................. é. 92 R 2.
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Observatorio de Madrid.
ülservaciones meteorológicas del dia 30 de Julio de 487JB*

i ALBURA 
del 

bardmetro 
reducida áO°

TSMÍBRAtURA
y humedad del aire.

SOR AS. TIRHÓHKVRO
SIRBQGIOR ■ nuB f

y en milíme
tros. Seco.

Humede
cido.

y el «se del Tiente. del eiele.

6 de la m . 
9 de la m . 

4 2 del d ia . 
3 de la t . 
6 de la t .  
9 de la  n.

702,70 
704,30 
704,24 
700,56 
700,43 
704,4 3

47,0
21,2
24.4
25.4 
24,6 
20 0

43,0 
46,2 
4 6,8 
4 6,7 
4 5,4 
12,8

0 . N . 0 ,  
0  N . 0 .  
0 .  S. 0 . .  
S. S. 0 . .  
0 . .  . . . .  
0 .  N . 0 .

B risa . . . .  
Viento.. 
B risa .. . .  
Viento.. 
C a lm a .. . 
B risa .. . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la^sombra.........................  27,0
Idem mínima de id   ...................    16,7

Diferencia......................... ..... .......................................  10,3
Temperatura mínima de la tierra, á cieio descubierto..............  »
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra....................   32,8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. ............................. 53,0

Diferencia...... ......................................................  20,2
Lluvia en las 14 últimas horas, en milímetros....................   Inapr.

Despachos telegráfiGos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Julio de 1812,

LOGALIBADES.

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al niTe\ del 
mar en mi

límetros.

TKHFERA-
TÜRA

en grados 
centesi
males.

DIRRCGION

del

Tiento.

ruiRZA

ded T iento .

BSTAPO

del cie lo .

KSTAlt

déla mar

B ilbao.......... 757,7 20,7 N. 0 . . . B risa........ C u b ie r to .. Tranq.*
O viedo......... 756,4 49,0 N. 0 . . . V ie n to .. . Cási cub.®. ))
C oruña, 7 h . 757,0 20,0 0 B risa .,, . . L lu v ia . . . . Tranq.*
S an tiago . . . 759.3 46,7 N. 0 . . . íd em ........ Cási cub ". »
O porto . . . . 764,4 49,4 N. 0 . . . Idem ........ G.“. lluvia Tranq.*
L isboa......... 760,7 20,0 N V N abes........ Idem.
B a d a jo z .. . . » 25’5 S. 0 . . . B r is a .. . . . Id em .......... »
S. Fern., 7 h. 760,7 24,5 N .O . . . Idem ........ Ais. nubes. Oleaje.
Sevilla......... 757,8 27,0 S. 0 . . . Calma . . . D espejaao . »
T arifa .......... 762,6 25,0 0 ....... B risa . . . . Idem ........... Rizada.
G r a n a d a . . . 760,7 25,0 0 . ......... I d e m ___ Celajes___ p
A lican te . . . 756,4 29,2 S. E . . . C a lm a ... 1 Idem _____ Calma.
M urcia........ 756,4 30,7 0. S. 0 . B risa........ Cási desp ® JO
V alencia. . . 756,0 30,6 0 ........... Idem  . . . . N uboso. . . »
Palm a.. . . . . 758,3 29,0 s ......... Id e m ... . . Cási desp.''’ Tranq.^
B a rce lo n a ,. 755,9 27,0 E V ie n to .. . N u b rs.. . . O leaje.
Z arag o z a .. . » 23,2 N. 0 . . . I d e m ___ C ubierto . y>

S o ria . . . . . . 752,6 20,3 S. 0 . . . Calma___ N u b o so .. . »
B u rg o s. . . . 756,0 47,2 N .......... B risa ........ C ubierto  .
V allado lid .. 758,9 48,5 0 Calm a___ Cási cub.” .
Salam anca.. 758,9 20,0 0 . N. 0 . V ie n to .. . N ubes........ »
M adrid . . . . 758,9 24,2 0. N 0 . Idem ........ C u b ie rto . .
E sco ria l.. . . 759,0 48,6 N. 0 . . . Id em ........ N ubes........
Ciudad-Real 760,0 49,6 0 ....... V.'' f u e r te C u b ie r to .. »
Albacete. . . 757,8 25,5 !0. S. 0 . V ie n to .. . 1 N ubes........ »

« S O 0 0 0 O 0 O O O C 5 B - .

B ireocion  g en era l de Correos y  T elégrafos.
SeíTun los p a rte s  rec ib idos, ay er llovió en San Sebastian, Santander, 

V alladolid y V itoria.
OOOOOO Qo

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  d e l  Mer

cado de granos y  n o ta  de precios de a rtíc u lo s  d e  consum o resulta- 
lo siguiente;

Carne de v a c a ,  de 4 4‘50 á 15‘50 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0 ‘64 á 0 8 8  
la lib ra , y á 4 ‘45 el kilogram o.

Idem  de ca rn e ro , do 0‘46á 0‘65 pesetas la l i b r a ,y  á 4 ‘37 el k ilogram o.
Idem  de te rn e ra , de 1 ‘37 á 2 pesetas 'la lib ra , y  á 2‘97 el kiif gram o.
Despojos de c e r d o , á 4 0‘50 pesetas la arroba ; de 0‘44 á 0‘50 la libra , 

y  (le G‘89 á 4‘08 el kilógramo.
Tocino a ñ e jo , á 48 ‘50 p ese tas la a r ro b a ;  áO‘S2 la  l i b r a , y  á U 7 g  e] 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  a rro b a ; de  4‘12 á 1 ‘50 la  l ib ra , y  de * 43 

i  3 ‘25 el k ilóg ram o .
Pan de do# lib ra s, de 0‘S5 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘4o e lk iló g ra m o
Garbanzos, de 6 á 4 5 p ese tas la  a r ro b a ;  de  0‘23 á 0 ‘70 1a l ib ra , y 

de 0‘5O á 4 ‘52 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la  a rro b a ; de O‘23 á O‘35 la  lib ra , y  de 

á 0‘76 el k ilógram o.
A rroz, de 6 ‘50 á 8 p e s e ta s la  a rro b a ; de 0‘29 á 0 ‘3 5 1 a lib ra , y  de 0‘63 

á 0'76 el k ilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0 ‘23 á 0‘2 9 1 a iib ra ,y  de 

á 0‘63 el k iló g ra m o .
Carbón v eg e ta l, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la  a r ro b a ,  y  de 0'4 O á o q i  el 

k ilógram o.
Idem  m inera l, de 0‘84 á 0‘94 p ese tas  la  a r ro b a , y de  0'07 á OúO e\ 

kilógram o.
Cok, á 0‘84 pesetas la a rro b a , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón , de 4 2 á 43 p ese ta s la  a r ro b a ;d e  0‘47 á 0 ‘59 la  lib ra , y de 4 02

á 4 ‘28 el kilogramo.
P atatas, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la a r ro b a ; d e  0‘06 á 0‘üS la lib ra , y  

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el k ilógram o.
T rigo , de 41 á 43‘50 pesetas la fa n e g a , y  de 49‘31 á 24‘44 el hec- 

tó litro .
C ebada, á 6‘25pesetas la fanega, y  de 44‘34 á 41‘98 hectólitro .

N o ta .—'H cses degolladas ayer.
V acas.................................  94
C arn ero s ..........................  678
T e rn e ra s ........................... 7

T otal................   779

Su peso en M bras  57.206,— Idem  en k iló g ra m o s ... 26.319‘4S3

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de ccfnert 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ts. Cents.

T oledo....................................... . . . . . o ........... 2.629*42
S egovia............................ ............................- . 4.329 54
A tocha........................................................ ...... 2.713‘33
Alcalá ó ca rre te ra  de A ragón.................... 645*44
B ilb a o .......................... .̂................... ............... 760‘í6
Estación del M ediodía............................. .... 4.849*47
íd em  del N o r te . ......... ................................... 4.818'89
Diligencias y  correos.................. ................. 1‘49
M atadero.—A rbitrio  sob re  las c a rn e s ... 5.209‘44

T otal............. .......................... 49.956‘65

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M a d rid  30 de Ju lio  d e  1872 .= P or el Alcalde, el prim er Tenienle, 

Gárlos M aría Ponxe,
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ÍNDICE

D E LOS DECRETOS, REGLAM ENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PU 

BLICADO EN  EL PRESEN TE MES.
En 1.°—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor.—Número 183.

Orden prorogando el plazo marcado para la admisión de 
solicitudes para cubrir 40 plazas de Oñciales segundos 
de estaciones telegráficas.—Idem,

Sentencia confirmando la dictada por la Sala de lo con- 
tencioso-administrativo de la Audiencia de Manila en 
los autos promovidos por D. José Aguirre sobre resci
sión de una contrata para conducción de tabacos é in
demnización de perjuicios.—Idem.

Otra confirmando y revocando en parte las órdenes de la 
Regencia del Reino reclamadas en los autos contencioso- 
administrativos pgnidos por D. Juan Alberto Oáceres so
bre indemnización solicitada por falta de arbolado en 
una finca que compró del Estado y los intereses de las 
cantidades satisfechas.—Idem.

Otra absolviendo al Duque de Medinaceli de la demanda 
contencioso-administrativa interpuesta por la Adminis
tración pública sobre declaración de la propiedad de los 
oficios de Procuradores de Don Benito á favor del ex
presado Duque.—Idem..

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa propuesta por Don 
Agustin y D. Víctor Martin García sobre abono de va
rias partidas por las mejoras hechas en las fincas titu 
ladas Matanzas.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda contencioso-administrativa interpuesta 
por D. José María Pardo Montenegro sobre revocación 
de una órden de la Regencia que declaró que la cesantía 
de aquel no era por supresión ni reforma.—Ide77i.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de una demanda promovida por Don 
Antonio Prieto Oarrizosa sobre revocación de una órden 
ministerial relativa á la denuncia de una finca de Bie
nes nacionales.—Idem.

En —Decreto declarando que corresponde á la Autoridad ju 
dicial el conocimiento de un asunto objeto de competen
cia suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gober
nador de aquella provincia.—Núm. 184.

Orden disponiendo, que se tributen los honores fúnebres 
que corresponden á un Capitán General de ejército que 
muere con mando en Jefe al Einmo. Cardenal Arzobispo 
de Toledo.—Ide?n.

Decreto restableciendo las plantas del personal de la Se
cretaría y Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia 
aprobadas en 8 de Agosto de 1871.—Idem.

Otro declarando cesantes á D. Antonio Diaz Cañavate y á 
D. Máximo Sánchez Ocaña, Oficiales de la clase de pri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mariano 
Castillo y Jiménez, Oficial en comisión de la clase de 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otro nombrando en comisión Oficial primero del Ministe
rio de Gracia y Justicia á D. Julián Santin de Queve- 
do.—Idem.

Otro promoviendo á D. Ramón Oños, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, á una plaza 
de Oficial primero de dicho Ministerio.—Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Gracia 
y Justicia á D. Vicente Pereira.—Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del antedicho Ministerio 
á D. Francisco Santolalla.—Idem.

Circular relativa á la ejecución del decreto expedido con 
fecha de Junio último sobre reposición de los Jueces 
de primera instancia y Promotores fiscales declarados 
cesantes o trasladados sin causa bastante debidamente 
justificada.—Idem.

Decreto reorganizando la plantilla del personal de Correos 
afecto á la  Sección de este ramo en la Dirección general^ 
de Correos y Telégrafos.—Idem.

Otro confirmando en el empleo de. Jefe de  la Sección de 
Correos en la Dirección general á D. José de la Guardia 
y Ortega.—Idem.

Otro declarando cesante a D. Tomás de Castrcf y Loucat, 
segundo Jefe de la Sección de Correos en la Dirección 
general del ramo.—Idem.

Otro confirmando en el empleo de Administrador del Cor
reo central á D. José Marina.—Idem.

Otro confirmando en el empleo de segundo Jefe del Correo 
Central á D. Manuel Martínez Santibañez.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Nicolás María Rivero.—Idem. ■

Otro con igual concesión que el anterior en favor de Don 
Patricio de la Escosura.—Idem.

Otro con igual concesión que el anterior en favor de Don 
Angel Fernandez de los Rios.—Idein.

Otro con igual concesión que el anterior en favor de Don 
Adolfo de Castro.—Idem.

Otro declarando disuelta la comisión nombrada para or
ganizar la planta del personal, y un extenso catálogo de 
las obras de artes del Museo Nacional de P intura y Es
cultura.—Idem.

Orden devolviendo á los cláustros de las Universidades la 
facultad de nombrar xúuxiliares para las vacantes que 
ocurran, y anulando los nombramientos de Catedráticos 
en comisión hechos desde d.° de Mayo último.—lá m .

Sentencia dejando sin efecto la órden del Regente del Rei
no reclamada en los autos contencioso-administrativos 
seguidos por el Rector de las Escuelas Pias de Getafe so
bre excepción de venta de varias fincas.—Idem.

Otra declarando procedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de la demanda entablada por Inés y 
Magdalena Sendra relativa á cierta denuncia de terre
nos.—Meía.

En 3.—Decretos nombrando Gobernadores de las provincias de 
Huelva, Huesca, Orense y Zamora á los Sres. D. Ma
nuel Becerra y Toro, D. Jorge de la Riva, D. José Casal 
y D. Luis Dieguez Omoeiro.—Núm. 18b.

Otro (rectificado) nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz á D. José Tercero.—I to n

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Cambados.—Id m .

Otro nombrando Director general de Administración local 
á D. Juan Antonio Corcuera.—Idem’.

Circular disponiendo que á los Voluntarios de la Libertad 
movilizados que se empleen en servicios activos se Ies 
abonen ios auxilios necesarios.—ídem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan 
Sieiro González y D. José Campo y Rodríguez por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas popula
res.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado de la demanda contencioso-administrativa inter
puesta por el Ayuntamiento de Medina del Campo sobre 
excepción de la venta de los bienes del Hospital de aque
lla villa.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-admi
nistrativa respecto á la demanda interpuesta en nom bre. 
de la Condesa viuda de Bornos sobre revocación de la 
órden ministerial que se cita.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa incoada por D. Sal
vador López Orozco sobre denuncia de dos casas y otros 
valores hecha por dicho López como investigador de 
Bienes nacionales.—Idem.

En 4.—Decreto declarando vigente para el año próximo eco
nómico unos presupuestos iguales á los que han regido 
durante el actual.— Nám. 486.

Otro declarando cesante á D. Estéban Morales, Jefe del 
Departamento de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda pública.—Idem.

Otro nombrando Jefe del Departamento de Emisión de la 
Dirección general de la Deuda pública á D. Estéban 
Luján.—Idem.

Otro declarando cesan'te á D. Mariano Sans, Inspector ge
neral de Hacienda.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración de tercera clase, 
con destino á la Dirección general de Contribuciones, á 
D. Manuel Diaz Valdés.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Administración económica de 
la provincia de Valencia á D. Juan Piñol y Verges.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de la Administración económica de 
la provincia de Cádiz á D. Lorenzo Hernando.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Administración económica de 
la provincia de Sevilla á D. Manuel Blanco de Robles.— 
Idem.

Otro restableciendo los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que han sido disueltos en virtud de la cir
cular de de Abril último.—Idem.

Orden fijando la edad de 46 años como límite menor de la 
que han de tener los aspirantes á la plaza de Telegrafis
tas para presentarse en la próxima convocatoria.—Idem.

Otra disponiendo que D. Francisco de Paula Montells cese 
en el cargo de Rector de la Universidad de Granada.— 
Idem.

Otra nombrando Rector de la Universidad de Granada 
á D. Eduardo García Duarte.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Pedro 
Borja y Alarcon por su donativo de libros con destino 
á Bibliotecas populares.—Idem

Otra confirmando en el cargo de Rector de la Universidad 
de Madrid á D. José Moreno Nieto.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso- 
administrativa entablada por D. Fernando P endas so
bre pago de nuevos derechos hipotecarios por la resci
sión de un contrato de venta. — Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa entablada por D. Juan 
López Gutiérrez sobre revocación de una órden del Go
bierno Provisional que declaró exceptuado de la venta 
el monte denominado Llagares.—Idem.

En S.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la misma provincia.—Nám. 487.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Rancés y Villanueva del cargo de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en Inglaterra.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan An
tonio de Rascón del cargo de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca del Emperador de Ale
mania, Sajonia &c.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Adolfo 
Patxot y Achaval del cargo de Ministro Plenipotencia
rio en Bélgica y Países-Bajos.—Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Inglaterra á D. Segismundo Moret y 
Prendergast.—Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca del Emperador de Alemania, Rey de 
Sajonia, &c., á D. Patricio de la Escosura.-—Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Bélgica y Países-Bajos á D. José An
tonio de Aguilar.—Idem.

Otro relevando del cargo de Capitán general de Granada á 
D. José de Salazar y Rqal Rodríguez.—Idem.

Otros nombrando respectivamente Capitanes generales de 
Granada, Canarias, Castilla la Yieja y Baleares á los 
Mariscales de Campo D. José Merelo, D. Cárlos Pa
lanca, D. Pedro Caro y Ripoll y D. Romualdo Crespo.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta encargada de redactar
las Ordenanzas generales de la Armada al Contraalmi
rante D. José María Alvarado y Roldan.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda.contencioso-administrativa enta
blada por D. Tomás Rodríguez Pinilla sobre nulidad de 
un remate é indemnización correspondiente.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa deducida por la So
ciedad carbonífera La Iberia sobre nulidad del expediente 
de investigación Hebe.—Idem..

Otra declarando procedente la via contencioso-administra
tiva respecto de la demanda promovida por Doña Ce
nara Soria sobre revocación de una órden expedida por 
el Ministerio de Hacienda negando cierta reclamación á 
dicha interesada.—Idem.

En 6. Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Ci
priano del Mazo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Austria, Baviera &c.—Núm. 488.

Otro nombrando Ministro Plenipotenciario en Austria, Ba
viera ó¿c. á D. Eduardo Asquerino.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja á D. Ramón Franch y Fuentes.—Idem.

Otro declarando subsistente la utilidad pública reconocida 
al ferro-carril de Mérida á Sevilla, cuya concesión ha- 
bia caducado.—Idem.

Otro declarando rescindida la concesión del ferro-carril 
servido con fuerza animal entre Atarazanas y Gracia 
(Barcelona) otorgada en 4868 á D. Alejo Soucoi y Don 
Eduardo Viada.—Ide??2.-

Otro autorizando á D. José de Arnau y Navarro para con
cluir en la provincia de Cádiz un canal derivado del rio 
Palmones y sus afluentes con objeto de fertilizar terrenos 
en el término de los Barrios.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mariano Ba
llesteros, Subsecretario del Ministerio de Ultramar.— ̂
Idem.

Otro declarando cesante á D. Gregorio Zabalza y Olaso, 
Gobernador político de la Habana.—Idem.

Otro nombrando Gobernador político de la Habana á Don 
Antonio Perez de la R íysí.—I dem.

Otro declarando cesante á D. Joaquín Manuel de Alva, In-= 
tendente general de Hacienda pública de la isla de 
Cuba.—Idem:. ^

Otro nombrando Intendente general de Hacienda pública de 
la isla de Cuba á D. Mariano Cancio Villaamil.—Idem.

Otro declarando cesante del cargo de Contador de la Casa 
de Moneda de Manila á D. Francisco Javier M anrique.— 
Idem.

Otro nombrando Contador de la Casa de. Moneda de Ma
nila á D. Luciano Matute y Losa.—Idem.

Otro dejando sin efecto la celebración de la subasta de pa
pel blanco para el servicio de la Fábrica del Sello, cuyo 
acto debia tener lugar el 45 del corriente mes.—Idem.

En 7.—Decreto estableciendo en el litoral de las costas de la 
Península é islas adyacentes los semáforos necesarios 
para las atenciones de este servicio.—Núm. 489.

Otro reorganizando el personal del cuerpo administrativo 
de la Armada.—Idem.

Otro disponiendo que se erija un monumento que eter
nice la gloria de la Milicia nacional, y recuerde el com
bate de 7 de Julio de 48^^.—Idem.

Otro autorizando á D. Emilio Santam aría para construir 
un canal derivado del rio Duero con el fin de fertilizar 
las vegas de varios pueblos de la provincia de Búrgos.— 
Idem.

Orden adicionando, en los términos que se expresan, el ar~ 
tículo 494 de las Ordenanzas de Aduanas respecto de la 
forma en que los Capitanes de los buques han de alegar 
y justificar las arribadas forzosas á las puertos de Es
paña.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones relativas á la importa
ción y exportación de mercancías por el rio Tajo.—Idem.

Otra modificando el art. 54 de las Ordenanzas de Aduanas 
en sus párrafos segundo y tercero, referentes á la redac
ción y presentación de las copias generales del mani
fiesto en el primer puerto donde toquen los buques.—Idem.

Otra aprobando la instrucción por la que deberán regirse 
los Inspectores de muelles á que se refiere el art. S6 de 
las Ordenanzas vigentes de Aduanas.—Idem.

V Sentencia declarando sin efecto una órden del Regente 
del Reino reclamada en el pleito contencioso-adminis- 
trativo promovido por el Ayuntamiento de Moreduele de 
Tabara en cuanto se privó á los vecinos de aquel pueblo 
de los terrenos que venian disfrutando como de aprove
chamiento común.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil, de la 
propiedad y del Notariado dictando reglas relativas á la 
forma en que deben instruirse los expedientes que se 
incoan para tener dispensa de impedimentos matrimo
niales.—Idem.

En 8Í—Tratado de comercio y navegación entre España y el 
reino de Siam.—Núm. 490.

Decreto nombrando Secretario del Gobierno superior civi] 
de la isla de Puerto-Rico á D. José Ay uso y Colina. 
Idem.

Otro nombrando Consejero de Filipinas á D. Manuel de 
Heredia é Ibonnet.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Gabriel Carboncll, Subconta- 
dor de Hacienda pública de la isla de Oiiba. -Idem.

Orden disponiendo que D. Manuel Gómez Mariii se encar
gue interinamente del despacho de la Subsecretaría de 
Ultram ar.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia consigna
da á favor de la Conelesa del Montijo por cesión al 
Estado del portazgo de Ecija (Sevilla).—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia á favor 
de los herederos de D. Márcos Gaspar de Ogirando por 
el oficio de iVlguacil mayor de las Ordenes militares.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda contencioso-administrativa pro
puesta por D. Antonio,Armengol y Salas sobre el pago 
del impuesto de dominio respecto de los bienes hereda
dos por el demandante y que representan la porción le
gítima de sus herederos.—Idem.

En 9.—Decreto declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Córdoba 
y el Juez de primera instancia del distrito de la Derecha 
de aquella capital.—Núm. 494.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Oapitan 
general de Andalucía, y nombrando para este cargo á 
D. José Merelo y Calvo.—Idem.

Orden autorizando á D. Cesáreo Fernandez y Fernandez 
de Losada para establecer una enseñanza de clínica gra
tuita en el hospital m ilitar de esta corte, y dándole las 
gracias en nombre de S. M. por su celo y noble ejemplo 
en favor del espíritu del cuerpo de Sanidad m ilitar.—- 
Idem.

Decreto concediendo la Cruz de segunda clase de la Or
den civil de María Victoria á D. Cárlos Alfonso Balci- 
co.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de Ma
ría  Victoria á los Sres. D. Pedro Mata, D. José Morer y 
Abril y D. José de Monasterio y Correa.—Idem.

Otro concediendo la Cruz de primera clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Severiano González Flo
res.—Idem.

Orden accediendo á la permuta de sus respectivos cargos 
solicitada por los Ptegistradores de la propiedad de 
Puente-^Caldelas y de Garrobillas.—Idem.

Otra jubilando á D. José María Martínez Yanguas, Regis
trador de la propiedad de Alfaro.—Idem.

Otra jubilando á D. Francisco Gutiérrez Palacios, Regis
trador de la propiedad de Valderrobles.”—Idem.

Sentencia declarando'procedente la via contencioso-admi
nistrativa respecto de la demanda promovida por Don 
Ambrosio Yañez sobre revocación de una órden de 
de Febrero de 4870.—Idem.

Otra absolviendo _á la Administración p ú b l i c a  de la de
manda contencioso-administrativa producida por Don 
Salvador López Orozco sobre denuncia de cierto terreno 
en el paseo de Recoletos.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración de la demanda con
tencioso-administrativa presentada A nombre del Mar
qués de Camarasa sobre suspensión de subasta del do
minio útil de ciertas tierras sitas en Mucientes.—Idem.

Otra declarando procedente la via contenciosoí-adminis- 
trativa entablada á nombre del Duque de Medinaceli so
bre posesión de los montes comunes de la provincia de 
Lérida.—Idem..

En 40.—Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por
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los Gonsejeros de Estado D. Pedro Nolasco Aurioles, Don 
Francisco de los Ríos y Rosas, D. Manuel María de Uha- 
gon , D. Bonifacio C ortés, D. Venancio González y Don 
Gaspar Nuñez de Arce.—Núm. 19^.

Otro nombrando Presidente de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado á D. Eugenio Moreno 
López.—Idem.

Otros nombrando Consejeros de Estado á los Sres. D. Vi
cente Romero Girón , D. Manuel Gómez, D. Manuel Lla
no y P é rs i, D. Joaquín .María Sanrom á, D. Eulogio 
Eraso y D. Federico Balart.—Idem.

Otro concediendo indulto á Manuel Hernández Gascón, 
sentenciado por la Audiencia de Valladolid en causa so
bre homicidio.-—ídem.

Otro concediendo indulto á Victoriano Romero Cepero, 
sentenciado por la Audiencia de Albacete á la pena de 
muerte.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al Te
niente General D. Domingo Morlones y Murillo.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General á los 
Mariscales de Campo D. Simón de la T o rre , D. Luis 
Serrano del Castillo, D. Gabriel Baldrich y D. Juan 
Acosta.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
de infantería D. Manuel Montero de Espinosa y D. F ul
gencio Gavilá.—Idem.

Otro disponiendo que el vapor San José y San AgusUn cese 
en el servicio de trasportes entre Málaga y los presidios 
menores de Africa, y que se proceda á contratar otro 
vapor directa y particularmente.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del Es
tado déla demanda contencioso-administrativa entabla
da por D. Juan Trujillo y Herrero sobre ampliación de 
la fianza que tenia constituida para responder del cargo 
de Administrador de la Aduana de la Habana.—Idem.

Otra declarando procedente la via contencioso-administra
tiva respecto á la demanda propuesta por D. Miguel So
ler Gómez sobre revocación de una Real orden de 14 de 
Octubre de 1871.—Idem.

En 11.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Juan Francisco Camacho, Vocal del Consejo de gobier
no y administración del fondo de redención y enganche 
del servicio m ilitar.—Núm. 193.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Angel Cos-Gayon , D. Carlos García Tas- 
sara, D. José de Carvajal y Queralt, D. Romualdo Pa
lacios y González y D. Fernando Primo de Rivera.— 
Idem. , '

En i %.—Otro disponiendo que durante la ausencia de D. Eu
genio Montero Rios se encargue del despacho del Minis
terio de Gracia y Justicia el Subsecretario del mismo.— 
Número 194.

Otro haciendo merced de la Grandeza de España de pri
mera clase á D. Rafael Bastida y H erre ra , Conde de Ro
bledo de Cardeña.—Idem.

Otro haciendo igual merced que al anterior á D. José Soto 
y Vega, Conde de Encinas.—Idem.

Otro haciendo merced de título del Reino con la denomi
nación de Marqués de San Nicolás á D. Nicolás Urtiaga 
de las Rivas.—Idem.

Otro con igual merced que el anterior de Marqués de A l- 
manzora á D. x\ntonio Abellan yPeñuela.—Ideín.

Otro con igual merced que el anterior de Marqués de Lou- 
reda á D. Enrique Fernandez Alshm.—Idern.

Otro con igual merced que los anteriores de Conde de 
Casa-Gonzalez á D. José González Perez.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Ordenanzas á Don 
Ramón Gdnzalez Vega.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
D. Federico López Cadórniga, D. Bernardo del Amo y 
Avila, D. Frutos Valdés y Díaz, D. Pedro Ruiz y Dana, 
D. José Villacampa y del Castillo y D. Cipriano Car- 
mona.—Idem.

Orden habilitando el puerto de Farga para el embarque 
y desembarque de frutos del país en los términos que se 
expresan.—Idem.

Otra disponiendo la forma en que se ha de aplicar la fran
quicia de la disposición 8.* del x\rancel de Aduanas res
pecto de las pipas nacionales en que se conduzca el 
aguardiente de Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Cadaqués, 
provincia de Gerona, para importar harinas, azufre y 
botellas de vidrio del extranjero.—Idem.

Otra resolviendo que se permita las traslaciones de ma
trícula de las enseñanzas costeadas por el Estado á las 
de igual clase sostenidas por las Diputaciones provin
ciales y x\yuntamientos.—Idem.

Otra disponiendo que cese D. Antonio María Fontanalls 
en el despacho interino de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Idem.

‘   Otra declarando ampliado el art. 3.“ del decreto de de
Agosto de 1869 en la forma que se expresa' respecto de 
expropiación de terrenos en la parte relativa á apela
ciones.—Idem.

Sentencia revocando la pronunciada por la Sala prim era 
de la Audiencia de la Habana en los autos contencioso- 
administrativos promovidos por la Compañía Española 
de alumbrado de la Habana, sobre tasación de todas las 
pertenencias de la empresa para la adquisición del Ayun
tamiento de aquella ciudad.—Idem.

En 13.—Decreto reponiendo én el cargo de Oficial primero de 
la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado á D. Toyibio.,Plá y Mon.—N ú
mero 196.

Orden reponiendo en el cargo de Registrador de la pro
piedad de la Coruña á D. Ubaldo Chicharro y. García.— 
Idem.

Otra sustituyendo en el repertorio del Arancel de Adua
nas lo que en la actualidad expresa con respecto á cua
dros, según los términos que se consignan.—Idem.

Otra dictando reglas acerca del ejercicio del protectorado 
en la Beneficencia particular.—ídem.

Otra rescTlviendo que el Ayuntamiento de Carmona adopte 
las medidas que sean precisas para dejar á salvo los in
tereses del Pósito, debiendo en caso necesario acudir en 
forma al Tribunal competente con arreglo al art. 81 de 
la ley municipal vigente.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan 
Padilla Robledo por su donativo de libros destinados á 
Bibliotecas populares.—Idem. .

Sentencia declarando nulo todo lo actuado en la instancia 
anterior, y sin valor ni efecto la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo contencioso-administrativo de Barce
lona en los autos seguidos por D. Jáime Sus y Bosch 
sobre declaración de ser de su propiedad ciertos terrenos 
en las. afueras de aquella capital.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de la demanda deducida en nombre de

D. Francisco de las Rivas y otros sobre indemnización 
de los capitales y réditos de ciertos censos sobre diez
mos eclesiásticos.—ídem.

Otra declarando que no procede la via contencioso-admi
nistrativa respecto de la demanda deducida en nombre 
del Ayuntamiento de la villa de Arruazu sobre inter
ceptación de caminos y servidumbres por el ferro-carril 
de Zaragoza á Alsásua.—íde?n.

En 14.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de prim era instancia 
de Tuy.—iVám. 196.

Otro trasladando á D. Casimiro de Grao y Figueras, P re
sidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, á igual 
plaza de la de Sevilla.—Idem.

Orden disponiendo que D. Cayetano Manrique se encar
gue interinamente de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—ídem.

Otra reponiendo en el destino de Registrador de la pro
piedad de Moníbrte á D. Benito Hermida y Perez.—Idem.

Decreto nombrando Capitán general del distrito de Va
lencia á D. Juan Acosta y Muñoz.—Idem.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Granada 
á D. Eulogio González isccir.—Idem.

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey á 
D. Cárlos García Tassara.—Idem.

Otro nombrando Capitán general del distrito de Burgos á 
D. José Lagunero y G uijarro .-ídem .

Otro fijando el dia 8 de Setiembre para la reunión de la 
Junta de escrutinio de las elecciones do Diputados á 
Cortes en Canarias, y el dia 44 del mismo mes para 
nombramiento de Senadores.—ídem.

Otros concediéndola Gran Cruz de la Orden civil de María 
Victoria á los Sres. D. Santiago Diego Madrazo y D. Juan 
de Ariza.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Diego García Nogueras, Ad
ministrador central de Propiedades del Estado y bienes 
embargados de la isla de Cuba.—ídem.

Otro declarando cesante á D. José María Valiño, Ministro 
Decano del Tribunal de Cuentas de las Islas F ilipinas.— 
Idem.

En 16.—Otro decidiendo á favor de Ja Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Lérida y el Juez de prim era instanciade Cer- 
vera.—Núm. 197.

'Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de U ltra
mar á D. Manuel Gómez Marin.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Manuel de Pereda y Amo- 
rin. Ordenador general de Pagos de la isla de Cuba.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por 
D. Luis Mazorra y Pando sobre devolución de plazos 
anticipados á la Hacienda por fincas que remató en el 
año 1843 y sus intereses.—ídem.

En 16.—Decreto derogando el de ^ de Octubre de 1869 que 
reorganizó la antigua Comisión de Códigos, y dispo
niendo que en lo sucesivo se nombrarán comisiones es
peciales para la codificación y reforma de los procedi
mientos y organización judicial.—Núm. 198.

Otro creando una Comisión especial para la formación de 
un proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal y orga
nización del Jurado, y nombrando los individuos que 
han de componerle.—Idem.

Otros promoviendo a f  empleo de Brigadier á los Corone
les D. Manuel Keller y García ŷ  D. Félix Fernandez 
Cavada.— Idem.

En 17.—Otro relevando del cargo de Comandante general del 
Departamento de Marina de Ferrol á D. Miguel Lobo y 
Malagamba.—Núm. 199.

Otro relevando del cargo de segundo Jefe del Departa
mento, Comandante general del Arsenal de Cartagena, á 
D. Valentín de Castro Montenegro.—Idem.

Otro disponiendo que D. Ramón Topete cese en el cargo de 
Fiscal milita,r del Tribunal de Almirantnzgo.—Idem.

Otro disponiendo que D. Rafael Rodriguez de Arias y Vi- 
llavicencío cese en el cargo de Secretario del A lm iran
tazgo.-—Idem.

Otro relevando del cargo de Jefe de la Sección de Arm a-
' mentos del Almirantazgo á D. Victoriano Snances y 

Campo.—Idnn.
Otro nombrando Comandante general del Departamento de 

Marina de Ferrol áD. Valentín de Castro Montenegro.— 
Idem.

Otro nombrando Comandante general del Departamento 
de Marina de Cartagena á D. Ramón Topete.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento, Coman
dante general del x\rsenal de Cartagena, ál). Rafael Ro
dríguez de Arias y Villaviceneio.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento, Coman
dante general del Arsenal de Ferrol, á D. José Montojo 
y Trillo.—Idem.

Otro nombrando Fiscal militar del Tribunal de A lm iran
tazgo á D. Fernando García y García.—íáe^m

Otro nombrando Secretario def Almirantazgo á D. Victo
riano Su anees.—-ídem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Armamentos del 
Almirantazgo á D, Gabriel P ita da Veiga y Sollozo.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Estéban Antón Moras.— 
Idem.

Circular exponiendo la conducta que el Gobierno se pro
pone seguir con motivo de las próximas elecciones de 
Diputados á Córtes y Senadores.—ídem.

Orden recordando el cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de 30 de Agosto de 1871 con motivo del viaje 
de S. M. el Rey á las provincias.—Idem.

Circular á que se refiere la órden precedente encaminada 
á evitar gastos en festejos ordenados en obsequio de
S. M.—Idem.

Orden disponiendo que el Director de Instrucción pública 
se encargue del despacho de la de Obras públicas duran
te la ausencia del propietario.—ídem.

En 18.—Tratado de amistad y comercio entre España y P er-
'  sia.—Nám. ^00.
Decreto haciendo merced del título de Marqués de Mur- 

rieta á E. Luciano Murrieta.—Idem,.
Otro conmutando á Mariano Olona y Saun el resto de la 

pena aun no extinguida de seis años y un dia de prisión 
mayor, que le fué impuesta por delito de homicidio, en 
la de prisión correccional por dos años y cuatro me
ses,—Idem.

Otro concediendo á Francisco Hacías indulto de la pena 
de seis años y un dia de prisión mayor y accesorias 
que le fué impuesta por el delito de atentado contra la 
Autoridad.—Idem.

Otro concediendo á Vicente Balsera Martin y consortes

indulto del resto de la pena personal y -multa que Ies ha 
sido impuesta por la Audiencia de Gáceres.en causa so
bre allanamiento de morada.—ídem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
las Baleares, Gobernador militar de Mallorca y plaza de 
Palma, á D. Gregorio Villaviceneio y Rosales.—ídem.

Orden modificando la actual zona fiscal d é la  provincia de 
Huesca.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para facilitar y regula
rizar el tráfico entre poblaciones enclavadas dentro de 
una misma bahía.—Idem.

Otra declarando que las Cajas de las Administraciones 
económicas son las oficinas encargadas de expedir los 
resguardos talonarios por las cantidades que ingresen po'f 
cuenta de las Aduanas establecidas en las capitales de 
las provincias, y que en los demás puntos lo son los fun
cionarios que tengan á su cargo el percibo de los fondos 
de Aduanas.—Idem.

Otra habilitando la villa de Amposta para el embarque y  
desembarque de frutos y productos del p a ís , y para la 
carga de los mismos á toda la orilla derecha del Ebro 
desde Tortosa al mar.—Idem.

Otra recordando el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes con respecto al deber que los Oficiales de Cara
bineros tienen de declarar ante los Administradores de 
Aduanas sin determinación de local en asuntos guber
nativos.—Idem.

Otra disponiendo que se signifique á las Corporaciones 
municipales la conveniencia que sufraguen además de 
ios gastos de locales, mueblaje y demás consiguientes 
al establecimiento de los Juzgados municipales, el de la 
suscricion para los mismos del Boletín oficial.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por los 
Farmacéuticos de Palencia contra un acuerdo de la Co
misión provincial referente al suministro de medicinas 
á los establecimientos de Beneficencia de la misma.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por el 
Marqués de Bedinar sobre condonación d^ atrasos en el. 
pago de lanzas y media anata.—Idem.

Otra declarando procedente la via contencioso-administra
tiva respecto de la demanda promovida por D. Manuel 
Dorado Mena sobre concesión del patronato fundado en 
Ciudad-Real por D. Cristóbal de Mena y Doña Ana Me- 
jía .—Idem.

En 19.—Decretos nombrando Vocales del Consejo de reden
ción y enganches del servicio m ilitar á D. Juan Martí
nez y D. Rafael Clavijo.—Núin. ^01.

Otro relevando del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas y Navarra á Don 
Gabriel Moran y Nuñez.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general do 
las Provincias Vascongadas y Navarra á D. Angel Cos- 
Gayon y Pons.^Idem .

Otros nombrando Ministros togados del Consejo Supremo 
de la Guerra á D. Gregorio Alcalá Zamora y D. Vicente 
Morales Diaz.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General á D. Ma
riano Socías del Fangar y Llecló.—Idesn.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Domingo Ripoll, D. José García Velarde 
y D. Agustin de Búrgos.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Corone
les D. Ramón Bustam ante, D. Rafael Rubio y D. Luis 
Padial.—Idem.

Otro dictando varias disposiciones relativas á la franqui
cia de Aduanas de las empresas de ferro-carriles.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á los indivi
duos de la Comisión encargada de estudiar y resolver 
las cuestiones relacionadas con la franquicia á los fer
ro-carriles por el servicio que han prestado al Tesoro 
público y al país en el desempeño de su cometido.— 
Idem.

Otra con igual disposición que la precedente respecto de la 
Comisión auxiliar de la anterior presidida por D. San
tiago B ausá. y el Secretario D. Demetrio Delgado.— 
Idem.

Decreto concediendo los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil á D. José Andrés Tortosa.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Metafísica propia de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.—íde?n.

Otra con igual disposición que la anterior respecto de la 
cátedra de Historia universal propia déla misma F acu l
tad de la Universidad de Salamanca.—Idem.

En ^0.—Decreto jubilando á D. José Curtoys y Anduaga, En
cargado do Negocios de España en Stockolmo y Co
penhague.— Núm.

Otro nombrando Ministro Plenipotenciario de segunda clase, 
y disponiendo que desempeñe en comisión las Legaciones 
de España en Stockolmo y Copenhague á D. xMiguel Ja- 
Ion Larragoiti, Marqués de Tórreorgaz.—Idem.

Otro haciendo merced del título de Marqués de Casa-Cal- 
deron á D. Francisco José Alvarez Calderón y Kessel.— 
Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito aleman 
Adolfo Riclister.—Idem.

Orden adicionando el art. S45 de las Ordenanzas de Adua
nas respecto á la manera de proceder para legalizar la 
circulación de tejidos y ropas aprehendidos por falta de 
sellos de marchamo, y cuyos dueños hubieren satisfecho 
la multa correspondiente.—Idem.

Otra recordando á los Administradores económicos el de
ber en que se hallan de cumplir puntualmente las dis
posiciones que emanen de la Dirección general de Adua
nas.—Idem.

Otra concediendo indulto á los alumnos de la Universidad 
de Valencia que fueron penados por el Consejo univer
sitario de la misma por los desórdenes ocurridos eii 
aquella Escuela en Diciembre próximo pasado.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso- 
adm inistrativa respecto de la demanda interpuesta por 
el Cabildo catedral de Sevilla sobre revocación de una 
órden de la Regencia del Reino de, 17 de Junio de 1870.— 
Idem.

Otra declarando procedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de la demanda entablada por el Ayun
tamiento de Alhama sobre revocación de una Real ór
den que dispuso no se exigiese cuota alguna á D. To
más Parraverde como Médico de los baños de aquel 
pueblo.—Idem,.

En %i.—Decreto trasladando á D. Juan Miguel Burriel, Fiscal 
de la Audiencia do Albacete, á igual plaza de la de Se
villa.—Núm. ^03.

Otro trasladando á D. Manuel García del Campo, Fiscal 
de la Audiencia de Sevilla, á igual plaza de ía de Alba
cete.—Idem.
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Otro disponiendo que D. José G-alvez y Aivarez cese en el 
cargo de Ministro togado del Tribunal de Almirantaz
go.—Idem. ^

Otro nombrando Ministro togado del Tribunal de Almi
rantazgo á D. Rafael de Aguilar y Angulo.—Idem. _

Otro promoviendo á Ministro togado suplente del Tribu
nal de Almirantazgo al Auditor D. Indalecio Rubin de 
Velazquez.—Idem.

Orden adicionando el art. M  de las Ordenanzas de Adua
nas respecto del reconocimiento de los bultos ó vehícu
los que conduzcan mercancías ó efectos sujetos al pago 
del impuesto arancelario.—Idem.

O tra (rectificada) sustituyendo en el repertorio del Aran
cel de Aduanas lo, que en la actualidad exprese con res
pecto cá cuadros según los términos que se consignan.— 
Idem.

Sentencia dejando sin efecto una orden del Regente del 
Reino reclamada en el pleito contencioso-administrati- 
vo entablado por D. Márcos Aguirregomezcorta sobre 
denegación del dominio útil de la casería Arreizaga y 
sus pertenecidos, sita en la jurisdicción de Elgoibar 
(Guipúzcoa).—Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa entablada por D. Pe
dro Vera y Ledo, Administrador judicial de la testamen
taría de los Condes de Oabacrús, sobre denegación á la 
devolución de unos vales entregados en el año de 1809 
al Gobierno intruso.—Ideiiv,

.En 2^.—Sentencia declarando improcedente el recurso de res
cisión interpuesto por D. Clemente Igartúa y Urcelay 
sobre sentencias pronunciadas por la Sala primera de la 
Audiencia de Granada que declaró la caducidad de la 
mina titulada iYzbTo perdido, y la del Tribunal Supremo 
en que se declaró desierto el recurso de apelación inter
puesto de aquella.—Núm. SOI.

Otra declarando desierto el recurso de apelación deducido 
por D. Pedro Santillan en los autos contencioso-admi- 
iiistrativos promovidos por el mismo sobre nulidad de 
un acuerdo de la Diputación provincial de Segovia.— 
Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-admi
nistrativa respecto de la demanda presentada por Doña 
María del Ccármen Tabliego y González sobre caducidad 
de un crédito.—Idem.

]En 03,—Decreto haciendo merced de título de Marqués de Seoa- 
ne Vizconde de Morata á D. Juan Antonio Seoane.— 
Número S05.

Circular disponiendo en qué forma ha de otorgarse indul
to á los insurrectos carlistas que se hayan acogido ó 
acojan al mismo, entregándose con las armas.—Idem.

Decreto derogando el de 13 de Julio de 1871, y en su con
secuencia disueltas la Junta consultiva de Instrucción 
pública y la plantilla de su personal administrativo.— 
Ide^n.

Otro disponiendo que cesen en los cargos que desempeñan 
en la Junta consultiva de Instrucción pública los indi
viduos que se mencionan.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Víctor Ar- 
nau, Consejero Ponente de la Junta consultiva de Ins- 
truccion pública.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Monscrrat, Consejero 
Ponente de la Junta consultiva de Instrucción pública.— 
Idem.

Otro declarando cesante á D. Vicente Barrantes, Consejero 
Ponente de la Junta consultiva de Instrucción pública.— 
Idem.

Oi'den aprobando la subasta para la concesión del ferro
carril de Moller á Caldas de Mombuy, y declarando ad
judicada dicha concesión á D. Agustin Oms y Muban.— 
Idem.

Chra disponiendo que se anuncie la convocatoria para 
proveer por concurso la Cátedra de Estudios críticos so
bre autor es griegos de i a Universidad de Granada.— 
Idem.

Decreto declarando cesante á D. Joaquín Carbonell, Ad
ministrador central de Impuestos de las Islas Filipinas,— 
Idem.

O tro noíTibrando Contador general de Hacienda de la isla 
de P u e r to -Rico á D. Rufino Luis de Sagrodo.—Idem.

O rden  recordando el exacto cumplimiento de la de de 
Setiembre de 1866, por la cual se dispuso que la Guar
dia civil no tenga participación en los contrabandos de 
efectos ooraerciales.—Idem.

Otra autorizaiido á la Dirección general de Aduanas para 
formalizar las correspondientes actas de denuncia tan 
luego como reciba avisos del extranjero relativos á pro
yectos íle importaciones fraudulentas, á fin de que los 
denunciadores puedan en su caso percibir el premio que 
les corresponda.—Idem.

Senteu'da absolviendo á lo Administración pública de la 
demanda contencioso-adminisiraliva propuesta á nom
bre do la Siiperiora del Convento de Jas Trinitarias de 
esta corte sobre revocación de una órdeii que dispuso la 
ineautaeioii y venta de los bienes de un patronato.— 
Idem.

Otra confirmando en parle y en parle dejando sin efecto 
las órdenes reclamadas en los autos crníeiicioso-admi- 
nistrativos incoados por D. Juan Antonio Treserra so
bre la facultad concedida a! Baile general del Paiiirno- 
fiio que filé do la Corona de Cataluña, para seguir expi
diendo siiplemontos de títulos á los deteoladores de ter
reno de acjiiella procedencia.—Idem.

Citra declarando improcedente la via contcncioso-adminis- 
trativa respecto do la demanda interpuesta por ei Ayun
tamiento de Barcelona sobre el derecho á percibir los 
consignados en tarifa por el cacao Guayaquil.—-Idem.

En ^4.—Decreto restableciendo en los pueblos de Granadilla y 
Tamajon la capitalidad de los respectivos Registros dé
la propiedad que fiié trasladado á Hervás y Coífolliido.— 
Núm.

Otro autorizando al Marqués de L arios, hijos y sobrinos, 
para que puedan construir en la provincia de Málaga un 
canal derivado de los ríos Genal y Guadiaro con objeto 
de fertilizar una superficie de 600 hectáreas.—ídem.

Orden disponiendo que cesen en sus cargos D. Ventura 
Ruiz Aguilera y D. José María Escudero, Vocales de la 
Comisión encargada de reunir los Museos nacionales de 
Pinturas del Prado y de la Trinidad.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso las cáte
dras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacantes 
en los Institutos de Vergara, Las Palmas y Játiva.—Idem.

Otra disponiendo que no hay inconveniente en que el Go
bierno español se adhiera á los artículos adicionales á la 
Convención de Ginebra de de Agosto de 1864, con I 
las variantes introducidas por Francia, Inglaterra y Pvu- I 
sia, designando el buque que encaso de guerra debe ser- | 
vir de hospital de sangre, para que pueda gom r í'-"; neu- ¡ 
ivíúláañ.— Idem.  ̂ " í

Otra confiriendo al Médico mayor supernumerario D. Au
gusto .Llacayo y Santa María el empleo de Subinspector 
de segunda clase supernumerario en recompensa de sus 
importantes y trascendentales trabajos sobre Sanidad 
m ilitar.—Idem.

O tr a  s u p r im ie n d o  del . r e p e r t o r io  d e l  Arancel d e  Aduanas 
la frase sedo purificado.—Tdem.

Otra disponiendo que se observen las reglas que se con
signan para realizar ei cobro de los derechos de Adua
nas cuando los adeudantes demoren su pago.—ídem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso- 
administrativa respecto de la demanda interpuesta por 
el Ayuntamiento y común de vecinos de Somontin so
bre revocación de la Real órden que se cita.—Idem.

Otra absolviendo á la iVdministracion del Estado de la 
demanda contencioso-administrativa entablada por Don 
Ramón Orozco y Jerez sobre nulidad de la venta de va
rias fincas de los Propios de Huercal-Overa.—Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios y Escribanos de 
actuaciones veriílcados en el mes de Junio último.— 
Idem.

En ^o.—Decreto autorizando á la Comisión permanente de pe
sas y medidas para que con las solemnidades de subas
ta publica contrate el suministro de las medidas de ca
pacidad para áridos del sistema métrico-decimal que son 
necesarias para completar las que restan enviarse á las 
provincias con destino a los Ayuntamientos que no son 
cabezas de partido.—Núm. 207.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Guillermo Florez de Pando y D. Vicente Salvador Na
varro por sus donativos de obras con destino á las Bi
bliotecas populares.—Idem.

Sentencia dejando sin efecto una órden del Gobierno Pro
visional reclamada en el pleito contencioso-administra- 
tivo entablado por D. Pedro de Veri y Salas sobre in
cautación de bienes procedentes de una obra pia que 
para redención de cautivos instituyó en Palma de Ma
llorca el Presbítero D. Francisco de Veri.—Idem.

En 26.—Otra declarando que es incompetente la jurisdicción 
contencioso-administrativa para resolver la demanda en
tablada por el Ministerio ñscal, en nombre de la Admi
nistración del Estado, contra IDoña Dolores Peacoke y 
Roig y otro, sobre revocación de una Real órden que de
terminó el importe que en metálico y documentos de 
créditos debian entregarse á estos en equivalencia de los 
bienes vendidos del patronato fundado por D. Ambrosio 
Roig.—Núm. 208.

Otra dejando sin efecto la órden reclamada en el pleito 
contencioso-administrativo entablado por el A yunta
miento de Villamayor (Salamanca) sobre denegación á 
dicho pueblo de la excepción de venta de ciertos terre-

. nos para dehesa boyal.—Idem.
Otra,dejando ñrme en parte y en parte sin efecto la ór

den reclamada en el pleito contencioso-administrativo 
entablado por D. Ramón Blanco Aivarez sobre subsis
tencia de la venta de unos terrenos de los Propios de 
Zarzuela del Monte.—Idem.

Orden comunicada á la Dirección general de Aduanas mo- 
diñcando el núm. 6.° de la disposición 2."" del Arancel 
respecto de la franquicia establecida para los rosarios y 
santuarios que se importen de los Santos Lugares.— 
Idem.

En 27.—Otra disponiendo que no se vuelvan á cursar instan
cias solicitando ser comprendidos en el Escalafón de 
aspirantes á ingreso en el cuerpo jurídico m ilitar.— 
Número 209.

Otra disporiieiido que durante la ausencia de D. José Péris 
y Vcilero se oacargiie dcl despacho de la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad &c. el Director general 
de Administración local.—Idem.

Otra resolviendo que los Médicos directores de baños de
ben percibir 2 pesetas 50 céntimos por la papeleta que 
expiden á cada uno de los bañistas, y 5 pesetas por las 
consultas que estos les hagan voluntariamente.—Idem.

Otra disponiendo que el Jefe del Negociado central del
. Ministerio de Fomento se encargue del despacho Interino 

de la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria y 
Comercio.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso- 
aám inistrativa respecto de la demanda entablada por 
D. José de la Quintana y Bailas de Avila sobre reposi
ción en el cargo de Escribano do actuaciones del Juzga
do del Congreso.—Idem.

Otra revocando el auto apelado en el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D. Pedro J o s í * Peñate y  
Sosa sobre admisión de cierta demanda.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa deducida por D. Pe
dro Rubiera y consortes sobre revocación de 1111 acuerdo 
de la Junta superior de Ventas que le denegó el domi
nio útil de varias fincas.—Idem.

Eíi 28.—Decretos promoviendo al empleo de Brigadier á los 
Coroneles D. Toribio Ansotegiii y Alza, D. Manuel Sán
chez de la Fuente y Casamayor y D. José Cortés y Mar
gado.—-Núm. 210.

Otros relevando del cargo al Gobernador m ilitar de la 
plaza de Figueras, y nombrando en su lugar á D. Ma
nuel Montero de Espinosa.---Idew.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á D. Juan 
Piernas y Ramos, Inspector Médico del cuerpo de Sani
dad m ilitar.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Salvador 
Saulate, Jefe del Negociado central del Ministerio de 
Fomento.— Idem.

Otro nombrando Jefe del Negociado central del Ministerio 
de Fomento á D. Luis Gómez.—Idem.

Orden resolviendo que la renovación de las Diputaciones 
provinciales debe hacerse con relación á la. mitad del 
número total de Vocales que deben componerlas aun 
cuando haya vacantes.—Ic/e'/n.

En 29.—Decreto ampliando la zona fiscal de la provincia de 
Navarra por los puntos y con arreglo á las disposiciones 
que se mencionan.—Núm. 211.

Orden declarando procedente la indemnización solicitada 
por D. Eduardo Vinuesa y otros vecinos de Barchin del 
Hoyo de los daños que sufrió durante la guerra civil, y 
fijando la regla que hade observarse sobre el arreglo de 
intereses.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia consigna
da en los presupuestos á favor de los Propios de Torre- 
cdlla de la Orden por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de su nombre, provincia de Valladolid.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Murcia sobre nulidad del nombramiento de Vo
cales de la Junta directiva del heredamiento de aguas 
ae Muía.—Idem.

Ciro, autorizando á D. José María Salazar y D. Manuel 
Carrerú para que construyan de piedra un puente de

madera sobre el rio Umia en el jmnto denominado Im. 
Estacas, provincia de Pontevedra.—Idem.

Otra autorizando á D. José María de la Torre para 
reconstruya el puente arruinado que posee en el < t 
Segre, término municipal de Aña.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Vie- 
tor Bouhy por su donativo hecho con destino á la E s
cuela de Minas, y disponiendo sea signiñcado al Minis
terio de Estado para una Encomienda ordinaria de 
Carlos III.—Idem.

Otra comunicada á la Dirección de Administración loca!... 
fijando la inteligencia que debe darse al art. 42 de la 
ley provincial que exige como necesaria la mayoría ab
soluta del número total de Diputados para que delibe
ren las Diputaciones provinciales.—Idem.

En 30.—Decreto nombrando Caballero de la insigne Orden de¿ 
Toison de Oro al Príncipe Oscar Federico de Suecia, 
Número 212.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de la Molíi 
del Marqués á D. Manuel Montero y Montejo.—Idem.

Otra fijando la interpretación que debe darse al are. 3 f de 
las bases generales para la nueva legislación de minas 
respecto de los minerales de hierro.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de Iík 
demanda contencioso-administrativa promovida por 
Mr. Antonio Mauricio Schuapper sobre incautación 
el Estado de cierta cantidad de títulos de la Deuda de
positados en fianza de la concesión de un servicio pú
blico.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estadr- 
de la demanda contencioso-administrativa deducida por- 
el Presidente y mayoría de la Pia Union de Presbíteros 
de Solsonay el Administrador apoderado del hospital di 
pobres de la misma ciudad, sobre excepción de los bie
nes de la pertenencia de aquel establecimiento y su venta 
como de Beneficencia.—Idem.

En 31.—Orden dictando reglas para evitar los perjuicios que se 
originan á los Ingenieros al practicar las operaciones 
periciales.—Núm. 313.

Sentencia absolviendo á la Administración general des 
Estado de la demanda interpuesta por los Ayuntamien 
tos de Tíldela, Cabañil las y Fustiñana sobre revocacim . 
de las Reales órdenes que se citan por la venta de va
rias fincas rústicas.—Idem.

I

A nuncios.
A H A C IE N D A  DE N U EST RO S A B U E LO S ,  C O N F E R E N C IA S  DE A L m Z k

escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie
dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de Ha
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en. la librería de 
Duran, carrera de San Jerónimo , núm. 8 , en la de Medina y  
Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su preeíc 
3 pesetas (12 rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte j  
certificado, 3 pesetas 50 céntimos (14 rs.), dirigiendo el pcdide 
á las citadas librerías.

SE V E N D E  U N A  S I L L E R ÍA  F O R R A D A  DE V e p S ,  COLOR V E R D E ,  C O U -
puesta de un sofá, dos butacas y 12 sillas, y una mesa jar 

dinera con tablero de mármol. Puede verse en la calle de Sa; 
Ricardo, núm. 3, cuarto segundo.

VE N T A  DE F I N C A S  RU S TIC A S  Y U R B A N A - -  LA CO VJS D; .\
concurso del Sr. D. José de Ojesto, A'eeir¡o q u e  i ' n é  d e  S a  

lamanca, vende en subasta extrajudieial el 20 del próximo 
de Agosto, á. las diez de Ja mañana,  en su oficina plazuem Ut 
San Benito, núm, 1; en Madrid Notaría de D. Eulogio V \r * 
lia Sánchez, y en  Cáceres casa de D. Eladio López Rubiíe -u.. 
zuela de Santo Domingo, las fincas que deta^];i en los inj) 
sos que reyiarte. X—150

J E K T X  DEL A R BO LA DO  Y A C O S T A D E R O S  D E  LA D E l íE S A  R F L A  
i Verilla, jurisdicción de Castuera.—A voluntad de su duem 

se venderrín en pública y doble subasta el día, 20 de Agese 
próximo á la^ doce de la mañana, los agostaderos y arbolado- 
de la debí sa dr ja Verilla, con arreglo á la tasaeinn y pliegi 
de corjrJii'ioL'i ijim se halla de manifiesto en Madrid, calle c-.- 
Barquillo, liuiii. 8 duplicado, y en la Serena casa del Admi 
nistrador D, Grrmaii Crespo. X - 88—2

SE DA EN' A R R E N D A M IE N T O  EL OUINTO LT.AA'ADO DE DON Í ‘EDÍL
y parte del de Juan García Serrano, radicante ou la dciic- 

sa lie Zacatonas, término de la villa cĥ  Daiinicl, (pío compcec: 
de 441 íanegas, cinco celemines y un tercio de tierra.

Pa,ra convenir en las condiciones del contrato se avisUoñ'; 
las personas que deseen obtenerlo con D. José A nd naga Maía' i 
nez en su casa calle del León, núm. 17, cuarto tercero, 01 
donde se Ies instruirá del precio y (aindicioiuv:; que ha do eoui 
prender la escritura. X—155
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B an tos  d el d ía .

San Ignacio de Layóla, fundador, y San FoMo: 
óluaronta Horas en la iglesia de San lánacio.

tt y  o  o  o  o  o  o  ttttm roew—

B s p e c tá r a lo s .

y  C i r c o  «le M s íc ir lí l .—A las ocho y tres cuaí'fx--. 
de la noche.—Función 23 de abono.—Turno 15 par.
Un pleito, zarzuela en un acto.—Por una sátira! m r -  
zuela nueva en un acto.—Fí espíritu del mar.

íJaTíiiiii. d e l  B u e i i  M e tic o .—Hoy, á las nueve de la noüiHe*̂  
(si el tiempo lo permite) se verificará el déciiiíoquinhn 
concierto bajo la dirección del Sr. Dalmau.—Entrada Ib 
pesetas.

t e a t r o - C a f é  d e  C a p e l la ro e íá .—A las nueve de la  rin
che: La mujer de azúcar.—B íúIq. — A las diez : Elegida
y elector. — Baile.—A las once: La c a l l e  del A ren a l...
Baile,

d e  ‘P r l c e . —A las nueve de la noche.—- Gívur— 
de y variada función de ejercicios ecuestres y g im nás
ticos, representándosela aplaudida pantomima El raplw 
de Alceste.

ÍMP.RENTA NACIONAL,


